
. f -■ J

AÑO XXXIX 26 de junio de 1935

ä

Nùmero 2008

PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid , t r im e s tre ........................  Ptas. 5
P rov inc ias y Posesiones, Idem .............  6
Am érica  y P ortuga l, Idem .......................... 10
O tros países, Id e m .......................................  IS

Número suelto, co rrien te  o atrasada, 50 céntim os. 
□ e venta en la Tercena m unicipa l

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIÓN DE PROPIOS

Plaza de ia Villa, 4 (Casa de Cíeneroe)

La correspondencia  se d ir ig irá  al señor S ecre ta rlo  
del eiccalentislmo Ayuntam iento

RERÚBLICA ESPAÑOLA

SE PUBLICA LOS I É RC O LE S

t

S U M A R I O

A yuntamiento: Acta de la sesión ordinaria celebrada el d ía  21 

del actúa!.—Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
del Ensauche para el próximo mes de julio.

SECttHTAitU: Subastas y concursos pendientes de celebración 
Anuncios: proyecto de ensanchamiento del Puente de Segovia; 
error padecido sobre e! Empréstito de la Villa de Madrid; 
normas a los funcionarios para exponer sus quejas o sus 
aspiraciones individualmente y por medio de los superiores; 
pliegos de condiciones del concurso para contratar la adqui­
sición de mobiliario escolar, y referentes a las Ordenanzas 
ni un ici pales.—Casa de Socorro del distrito del Congreso, 
bases para el concurso de adjudicación de un cinematógrafo. 
Ucencias expedidas por la Sección 2.“—Montepío de Emplea­
dos del Ayuntamiento de Madrid, cuentas y balances,—Sección 
de Estadística, error padecido en el resumen de promedios 
de alquileres.

Intervencíón: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del Ensanche y del Interior.

Obras münicipalks.—Las en ejecución.

PolicIa u rba n a : Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.

CsMENTP.Hios; liiliuniaciones verificadas en los dias del lS a l2 4  
del actual.

B ul.ei iN DE Coi izAcioNEs: Siipletiierlo jiiimero 2008,

A Y U N T A M IE N T O

C O M I S I Ó N  G E S T O R A

S esió n  o rdin aria  c e l e b r a d a  en  seg u n d a  c o n v o c a t o ­
ria  EL DÍA 21 DE JUNIO DE 1935.—E x érac fo .—Presidencia del 
Exento. Sr. D. Rafael Salazar Alonso,—Asistieron los señores 
Aieix, Andueza, Baixeras, Castro, Feijóo, García Gallo, Ga­
rrido, Montero, Morales, Muntán, Ortega Mayor, Otero, Ríos, 
Rueda, Serrano Coruña, Soler y Verdes Montenegro.

Se abrió la sesión a ¡as diez de la mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior.

A c u e r d o s ; 1 Ampliar en dos meses el plazo señalado 
para el concurso de Memorias entre periodistas inscritos como 
informadores municipales.

2.“ Autorizar a la Alcaldía para celebrar un acto de home­
naje en honor del eminente literato argentino D. Enrique 
R, Larreta, y con este motivo ofrecerle en nn volumen en 
folio, pergamino, editado en 1554, tres crónicas: del Principe 
y Rey Don Alfonso, del Rey Don Sancho el Bravo y del vale­
roso Rey Don Fernando.

ORDEN D E L  D(A

Asuntos al despacho de oficio

3. “ Quedar enterada de una comíinicadóii del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia trasladando orden 
del Ministerio de la Gobernación declarándose incompetente 
para entender en el recurso interpuesto ante el mismo por el 
Ayuntamiento de Madrid contra providencia gubernativa dic­
tada con motivo de la expropiación de la finca iiúniero 34 del 
paseo del Prado.

4 . “ Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia dando cuenta a la Comisión Gestora Municipal de la 
designación del señor Gestor D. José Verdes Montenegro 
para que ostente la representación de la Corporación en el 
Patronato de Homenajes a la Vejez, de Madrid.

5 . " Adjudicar el suministro de 900 cascos cubrecabezas, 
blancos, con destino a la Guardia Municipal, a D. Moisés San­
cha Sánchez, como Gerente de la Sociedad Sastrería de Sport, 
al precio de 21.600 pesetas, como resultado de la subasta cele­
brada sin protesta ni reclamación alguna el día 10 de los co- 
rrien tes.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA

Comisi ón S . ‘ — E n s a n c h e

6.“ Se dió cuenta de im dictamen de ia Comisión, fecha 
5 del actual, en el que, reproduciendo el de la propia Comi­
sión de 20 de marzo anterior, propone la concesión de la 
licencia solicitada por D. Vicente Pelegrí Romero para cons­
truir una finca en ia calle particular de Espartinas, 7 antiguo 
y 5 moderno, dispensándole del defecto realizado en la cons­
trucción de esta finca, consistente en que un grupo de mirado­
res excede de 4,40 metros de la longitud que autorizan las

el
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Ordenanzas municipales; todo ello teniendo en cnciita las razo­
nes expuestas en escrito de doña Mana y doña 
Labajoa, y por tratarse de una calle particular 
dichas señoras, a quienes también pertenecen las demás fincas
que tienen fachada a dicha Via. i ,  „nte

A contiiuiacibii se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior dictamen, suscrito por el Sr, R íos, interesando se con­
ceda la licencia solicitada por cuanto el proyecto está indu- 
dahlemente contra tas Ordenanzas muntctpales aprobadas por 
el Gobierno civil, y además a nadie puede causar ^
denegacidii de la licencia, toda vez que las obras han sido

«  acia faé deaach.ío .1
precedente voto particular en votación nominal, por diez votos 
de los Sres. Aleíx, Amineza, Castro, Garrido, Montero, Or- 
It-íía, Rueda, Serrano. Verdes Montenegro y Rresideiite con­
tra seis de los Sres. Garda Gallo, Morales, Mmitán, Otero,

ion ación se sometió igualmente a votación nominal 
una enmienda verbal del Sr. Andueza proponiendo que la con­
cesión de la licencia se otorgue una vez que por el propietai io 
de la finca se hubiera procedido a la demolición de los mi a­
dores siendo aprobada elidía enmienda por once votos de os 
Sres. Andueza, Castro, Garcia Gallo, Montero, Morales, Ote­
ro. Ríos, Rueda, Soler, Verdes Montenegro y Presulenle, con­
tra cinco de los Síes. Aleix, Garrido, Mumáii, Ortega y Se-

’̂ '̂ “"seguidamente quedó acordado que se concedería la licen­
cia de la finca previa la demolición de los salientes abusiva­
mente construidos. .

Por último se acordó la instnicción de expediente para de­
purar las re.spuiisabilidades que pudieran existir respecto a la 
concesión de la licencia de que se trata.

Comisión 4 ." Beneneenela, Sanidad y Polleia Urbana

A petición del Sr. Soler se retiró para nuevo estudio el 
dictamen propouiendu se reconozca el derecho a expender toda 
clase de carnes frescas y saladas en la calle de I orri)os, 36 
moderno y 2.A mitignn, dejando sin efecto la licencia para 
veMa de aves, huevos y caza, a reserva de que el estableci­
miento se ponga en las debidas condiciones.

[)E  N U EV O  D E SPA C H O  

Comisión t.“—Hacienda

7 ® Aprobar la cuenta justificativa, presentada por el señor 
Ingeniero Jefe de Alumbrado, de las U jOO pesetas libradas 
para los gastos menores de la indicada Jefatura en el pasado

Devolver a D, Manuel Principe, de conformidad con 
el informe de la Sección y vista la tramitación del expedien­
te, como niinoración de los respectivos ingresos, la Minia 
de 2 853 75 pe.settis iiidebidarnenle satisfechas en concepto de 
canon por la explotación de los quioscos de necesidiid deuo- 
miimdo.s Labal, y que siuuilláneaiiieiite a la devolución ^  
diclia se gire nuevo recibo por la smna de ¿,745,95 pesetas, 
que es lo que por tal concepto debe percibir el excelentísimo

AynntanneMo.^^^  ̂ „ p , [ l̂oy Arnáiz, como niinoración de los 
fcspéctivoa ingre.sos, la suma de 3.193.02 pesetas indebida­
mente salisíeclias por el arbitrio de inquilinato del piso prin- 
cioat derecha de la finca número 5 de la calle de Montalbán, 
v que ainniltáiieamcnte a la devolución se gire nuevo recibo 
imr 1.841 pesetas, que es lo que debe percibir por este con­
cento el excelentisinio Ayiiiitainu-tito. ,

10, Adoptar los nciicrdos que a continmicióii se consig­
nan visto lo actuado en el expediente y cuino consecuencia 
de ia petición fotimdada por D. Alfredo López Hdgnero, 
como apoderado de doña Elisa Alfonso y López, viuda de 
Sedaño, iiitere.sando la devolución de canlidades uidebida- 
ineiite sa ti.s fe ch a s  por e! arbitrio de solares corrppondienle al 
enclavado en la calle de Ü'Donnell, esquina a la Avenida de

^'^RLmero^.'^'Que se devuelva a doña María Felipa Sedaño

la suma de 3.023,58 pesetas satisfechas indebi^mente por el 
arbitrio sobre el solar enclavado en la calle de O Donnell, es­
quina a la Avenida de Menéndez Pelayo, según los recibos 
□ue constan unidos al expediente.

Segundo. Que esta devolución se verifique por mitad 
como minoradon de los ingresos por el mismo concepto del 
presupuesto en curso, y con cargo a los fondos de depósitos 
gubernativos, metálico, por la parte que corresponde a la Ui-

^'^Tercero”'̂  a devolución antedicha
se gire nuevo recibo por la cantidad de 2.087,80 pesetas, suma 
que corresponde percibir por mitad al excelentísimo Ayunta­
miento y a la Diputación Provincial con arreglo a lo resuelto
en e¡ expediente; y . , on hp

Cuarto. Que, con arreglo a lo dispuesto en la base 20 de
la Ordenanza dd arbitrio de que se trata, no procede acceder 
a lo interesado por D. Alfredo López Helguero, corno^apode­
rado de la actual propietaria del mencionado solar, dona Elisa 
Alfonso y López, respecto a que se apliquen a efectos del ar­
bitrio los mismos valores que tenía asignadla este solar cuando 
era de la anterior propietaria, doña Maria Felipe bedano.

11. Interponer, de coiifonnidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal, recurso coiitcncioso-adminis- 
tiativo ante el Tribunal Provincial contra el fallo del eco- 
nómico-administretivo, fecha 26 de marzo último, en el que, 
resolviendo la reclamación formulada por D. Manuel Jimé­
nez Aparicio sobre licencia de apertura de un e^ableci mi cu­
to dedicado a droguería en la calle de Ponzano, 29, revoca el 
acto administrativo recurrido y declara que dicho señor no debe 
tributar por aquel concepto, reconociéndole el derecho a la de­
volución del indicado arbitrio, caso de tenerlo ingresado en las 
arcas municipales; debiendo remitirse las correspondientes cer- 
titicuciones al señor Procurador consistorial para que P>̂ ĉeaa 
a tal interposición dentro de plazo, que termina el día 17 de

 ̂Expedir libre de derechos la licencia de apertura del 
almacén de vinos que en el número 62 de la calle de Baltasar 
Bachero tiene establecido la Cooperativa Socialista Madrile­
ña, por estar comprendido en lo prevenido en et apartado cj de 
la base tercera de la Ordenanza 5 .“ , . . , ■

13. Declarar que la exención por el arbitrio sobre in­
cremento del valor de los terrenos, en su modalidad de cuota 
de equivalencia, que por error aparece otorgada en acuerdo 
de 5 de abril último a favor de la finca mimero 76 de la calle 
del Pacifico como propiedad del Patronato del Asilo de Cie­
gos de la Purísima Concepción, se entienda concedida a !a de 
la expresada calle del Pacifico, 81, que es la que pertenece a 
dicha fmidacióu, toda vez que ha quedado demostrada la equi­
vocación sufrida, motivada por el error material del numero de 
la finca existente en d traslado original déla real orden de 
clasificación como de beneficencia particular de la fundación
de referencia. , . , ,

14. Reconocer la suma de 3.378,04 pesetas, miporte de 
varias facturas de la Sociedad anónima Eléctrica Castellana 
por el suministro de fluido eléctrico durante el ejercicio próxi­
mo pasado al Colegio-internado Antonio de Solis, y disponei

, la indusióii de so importe en el primer presupuesto ordinario
oiie se forme por la Corporación,

15 Reconocer a favor de D. Antonio Pérez Fernandez, 
actual administrador fiscal de la finca »i^^ro 1 de la cade de 
'rriijillos, embargada por la Hacienda, el crédito de o .^U .Jb  
pesetas, que supone el total de los alquileres no satisfechos 
por el excelentísimo Ayuntamiento durante los años \Jó¿ 
V 1933 por tener establecidas en diclia finca unas Escuelas; de­
biendo incluirse como tal crédito reconocido en el̂  primer 
presupuesto ordinario que se forme por la Corporación muni­
cipal, toda vez que dichos alquileres fueron reconocidos a dona 
Emilia Pérez, propietaria de dicha finca, los cuales, al no po­
der ser entregados por fallecimiento de dicha señora, fueron 
reintegrados eii sn oportunidad a lo.s fondos municipales.

16. Reconocer un crédito de 21.241,// pesetas, impone 
total de las gratificaciones de mando de los funcionarios del 
servido de Arbitrios sobre especies de consumo que se reja- 
donan en el acuerdo nntnidpal de 20 de abril del Pasado ano, 
por haber desempeñado interinamente las plazas de Jetes de 
oficinas subalternas de dicho servido desde 20 de mayo 
de 1932 en que fué aprobado el reglamento que establecía 
dicha gratificación, hasta la- fecha que se indica en el informe

Ayuntamiento de Madrid
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de la Intervención Municipal que figura unido al expediente, 
y disponer su inclusión como tal crédito reconocido en el pri­
mer presupuesto ordinario que se forme por la Corporación 
municipal.

17. Reconocer a favor de la casa Boetticher y Navarro 
la suma de 5.844,05 pesetas, importe de varias facturas por 
obras realizadas en distintas dependencias municipales durante 
ios años 1932 y 1933, y acordar su inclusión en el primer pre­
supuesto ordinario que se forme para el próximo ejercicio.

18. Reconocer a favor de D. José Gutiérrez García y 
D. Cándido Fernández, respectivamente, los créditos de 8.833 
y 4 .5 Í0  pesetas por obras realizadas en tos pabellones de 
retretes del Colegio de la Paloma durante el ejercicio de 1933. 
y disponer su inclusión como tales créditos reconocidos en el 
primer presupuesto ordinario de! Interior que se forme por la 
Corporación mmiicipai.

19. Reconocer un crédito de 7.400 pesetas, importe de 
unas facturas de la Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos (S. A.) por suministro de 10.000 litros de gasolina 
en el ejercicio de 1934, y acordar su inclusión como crédito 
reconocido en el primer presupuesto ordinario que se forme 
por ia Corporación municipal.

20. Reconocer a favor de doña Julia Fernández de las 
Heras, Maestra nacional, el crédito de 77,77 pesetas, importe 
de la indemuizacióti por casa-habitación durante catorce dias 
del mes de diciembre de 1934, y disponer su abono con cargo 
al capítulo I, artículo 4,°, concepto 19 del vigente presupues­
to de gastos del Interior.

21. Reconocerá favor de doña Isabel Martínez Pastor, 
Maestra nacional, el crédito de 77,77 pesetas, importe de la 
indemnización por casa-habitación durante catorce días del 
mes de diciembre de 1934, y disponer su abono con cargo al 
capitulo I, articulo 4 ,“, concepto 19 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

22. Reconocer a favor de doña Ángela Gasset de las
Morenas, Maestra nacional, el crédito de 155,54 pesetas, im­
porte de la indemnización por casa-habitación durante veinti­
ocho días que comprenden desde el 12 de noviembre al 10 de 
diciembre del año próximo pasado, y disponer su abono con 
cargo al capítulo I, artículo 4 ,“, concepto 19 del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior. -

23. Reconocer a favor de doña Amelia Barreiro Rodrí­
guez, Maestra uacioiia!, el crédito de 194,44 pesetas, importe 
de ia indemnización por casa-habitación durante el período 
comprendido entre 26 de noviembre y 31 de diciembre del 
ejercicio próximo pasado, y disponer su abono con cargo al 
capítulo I, artículo 4.°, concepto 19 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, .

24. Reconocer el gasto de 881,20 pesetas, 50 por 100 
que corresponde aboiiar al excelentisimo Ayuntamiento por ias 
obras de urgencia y suministro de combustible para la calefac­
ción del grupo escolar Pablo Iglesias, obras y suministro que 
fueron llevados a efecto por el contratista D. Francisco Gál- 
vez, y de cuyo importe total corresponde satisfacer el 50 
por 100 restante a] Ministerio de Instrticción Pública, y disponer 
su abono con aplicación al capitulo 1, artículo 4 .“, concepto 19 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, toda vez que 
se trata de un gasto procedente de un ejercicio cerrado y 
liquidado.

25. Reconocer el crédito de 2.518 pesetas, importe de 
una factura por entretenimiento de ias señales luminosa.s para 
la regulación del tráfico urbano en el mes de diciembre último 
a cargo de la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas 
(S, i, C. E .), y disponer su abono con cargo al capitolo I, ar­
ticulo 4 .“, concepto 19 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

20. Reconocer un crédito de 1.846,77 pesetas por .sumi­
nistro de fluido por la Sociedad anónima Metigemor para el 
alumbrado público del Extrarradio en el ejercicio de 1932, y 
ordenar su abono con cargo al capítulo I, artículo 4 ,“, concep­
to 19 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

27. Reconocer el gasto de 2,543,01 pesetas por obras 
realizadas en la pavimentación de la Puerta del Sol, motiva­
das por haberse sustituido las bocas de riego de dicha plaza, 
obras que se llevaron a efecto por la Compañía Peninsular de 
Asfaltos durante el ejercicio pasado, y disponer que su impor­
te sea abonado con cargo ai capitulo I, artículo 4,°, concep­
to 19 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

28. Reconocer a favor de la Compañía Peninsular de As­
faltos la suma de 1,287,15 pesetas, importe de las facturas co­

, rrespondientes a las obras realizadas en el pavimento del Mer­
I cado de Pescados, en la calle de Toledo, durante el ejercido

pasado, y disponer su abono con cargo al capitulo í, artículo 4,°, 
concepto 19 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

29. Reconocer a favor de la casa Boeltícher y Navarro 
el crédito de 1,573,85 pesetas por obras realizadas en las ins­
talaciones de calefacción y conservación de calderas y monta­
cargas de diversos edificios mimidpales en el ejercicio próxi­
mo pasado, y disponer su abono con cargo al capitulo I, ar­
ticulo 4 ,“, concepto 19 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

Comisión .2.*—Fomento

30. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el segundo trimestre del presetiíe año, y con desti­
no a la mamiteiicióu de los ejemplares exisíentes en H Parque 
Zoológico, ia cantidad de 9,00o pesetas, cuya suma será cargo 
al concepto 379 del vigente presupuesto de gastos del Itilerior.

31. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el segundo trimestre de este año, y con destino al 
pago de calas, reparación y conservación de empedrados, ace­
ras de granito o su reconstrucción con la misma o diferente 
dase de material, ia cantidad de 56.875 pesetas, cuya suma 
será cargo al concepto 364 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior,

32. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el segundo trimestre del año actual, y con destino 
al pago de transportes en general y arenas de río y miga, la 
cantidad de 25.0Ü0 pesetas, siendo cargo diclia suma ul con­
cepto 369 del vigente presupuesto de gastos del interior.

33. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el segundo trimestre del año en curso, y con des­
tino a la conservación de firnies especiales de macadáii asfál­
tico, la cantidad de 9.375 pesetas, siendo cargo dicha suma al 
concepto 363 del vigente presupuesío de gastos del Interior.

34. Autorizar a ia Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el segundo trimestre del año actual, con destino a 
ias atenciones de la contrata de volquetes de una mula al ser­
vicio del l^arque de! Oeste, la cantidad de 2.ÜU0 pesetas, que 
habrá de ser cargo al concepto 38 i del vigente presupuesto de 
gastos del Interior; debiendo formularse por la Dirección de 
Vías y Obras razonada propuesta acerca de la suma que será 
menester habilitar para hacer frente al gasto que el presente 
compromiso supone hasta final de año.

35. Autorizar a la Sociedad Anaquiños d’a Terra para 
celebrar el día 25 de julio próximo, en los Viveros de la Villa, 
la tradicional fiesta de su santo patrón Santiago Apóstol, bien 
entendido que la Junta directiva de la citada Sociedad respon­
derá del mantenimiento del orden en los Viveros diirtinte el 
citado día, así como de todos los perjuicios que en ios mismos 
pudieran ocasionarse por ios asociados, acatando en todo luo- 
niento las normas e indicaciones que por los agentes del ser­
vido se les señalen, y asimismo que se ponga en conocimiento 
de la Dirección de Seguridad ei que tal [iesía ha de celebrarse, 
con el fin de que adopte las medidas precautorias necesarias 
para evitar cualquier alteración de nrdeii público,

36 a 51. Conceder licencias a los señores que a contitma- 
cióii se expresan para diversas obras en ios sitios que se indi­
can, de conformidad con lo iiiforiuado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

A D. Emilio Cano de la Torre, para instalar una farola lu­
minosa al gas Neón en la finca número 2 de la calle de 
Atocha,

A la Editorial Madrid (S, A,), para instalar una farola lumi­
nosa al gas Neón en la finca número 9 de la calle del Arenal, 

Al Cine Madrid, para instalar dos anuncios luminosos eii 
la finca número 29 de la calle de Tetiián.

A D. Julio Sáenz, para instalar un anuncio l(niiinoso en la 
finca número 12 de la Puerta del Sol.

A la Sociedad ImnobMiaria para instalar nn anuncio hinii- 
noso en la finca número 18 moderno de la calle de Atocha.

A la Sociedad anóninia de Accidentes, para instalar tres 
annticios luminosos al gas Neón en la fachada de la finca iiú- 

-mero 17 de la Avenida del Conde de Peñalver,
A D. Jo.sé Gnillamón, para instalar calefacción en la planta 

baja de la finca número 8 de la calle de Preciados.
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A D, FfanrJsco García Molínas, para instalar calefacción en 
el piso pritjcipal izquierda de la finca nútnero 6 de la calle de 
Santa Teresa.

A D. José Moreno Oliván, para instalar calefacción en el 
piso principal izquierda de la finca número 19 de la calle de 
Rosalía de Castro,

A D. Francisco García Molinas, para instalar calefacción 
en la planta baja izquierda de la finca número 6 de la calle de 
Santa Tere.sa,

A [). Manuel Dtirán, para realizar obras de reforma en la 
finca número 50 de ia calle Mayor, _

A I). José Morote. para construir una finca en c! solar nu­
mero 8 de la calle de San Gabriel.

A D. Basilio Tarazaría, para construir una finca en la calle 
de fierminio Biiertas, sin número,

A D. Juan Santos Llórente, para ampliar una casilla de su 
propiedad sita rn la carretera vieja de Castilla, con vuelta a 
¡a nueva carretera,

A IJ Vicente Montejano, para construir un muro de cerra­
miento del solar de la Sacramental de Santa Maria y Hospital 
General situado eii Santa María de Peilejeros, con vuelta a la 
calle de Armen(;ot,

A D. José Rodríguez Fernández, para construir una finca 
destinada a vivienda en el solar número 4 de la calle de lirvia; 
debiendo advertirle que en lo sucesivo no podrá ejecutar obras 
de reparación, ampliación o reforma del expresado inmueble 
que no se ajusten a las condiciones exigidas por las vigentes 
Ordeiiuuzas reguladoras de la construcción en la zona de que 
se trata.

52. Conceder la licencia solicitada por D. Felipe Cobo 
y Cobo para coiislriiir un establo en un solar sin iiúinero de la 
calle de Adrián l îilido, con vuelta a la de Oudrid, vistos los 
informes emitidos ))or la Dirección de Arquilectma y por la 
Comisión de Policía Urbana, y toda vez que la Ordenanza de 
uso debe tener eficacia r—como ufiritia el Letrado consistorial 
en sil dictaiiieii— desde qiieliaya sido publicada su aprobnciótl 
por el Aymilamieiito, y por tanto es indudable que en la eje­
cución de las obras de que se trata no podía tenerse en cuenta, 
ya que éstas empezaron con anterioridad a la fecha en que 
fué aprobadu la (JrdeiiaiizH de uso de referencia.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que, íideríu se 
estudia la reorgauízaclúii de servidos, entienda la Comisión 
de Fomento en cuanto se refiera al Servicio de Talleres gene­
rales, y {|ue por e.ste servicio, y de acuerdo con ia Delegación 
de los servicios técnicos de lugenieiia y Arqnilectiira, se 
destine el personal necesario pera atender en casos nrgentes 
a las reparaciones que sean menester en los edificios niimici- 
pules, parques e instalaciones dependientes del Municipio.

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
que volviese n nuevo estudio de la Coini.sióii con los particu­
lares de las manifestaciones liechas en el debate.

Comisión 3."—Ensanche

53. Adjudicar el derribo y aprovechamiento de los mate­
riales de ia casa número 158 del paseo de las Delicias a D, Ca­
milo Rodríguez Pon, que en fecha 4 del actual ha presentado 
instancia eii la (¡iie, enterado del Itedio de haberse declarado 
desiertas dos subastas por falta de liciladores para el expresa­
do derribo, se compromete o efectuar el mismo coa arreglo a 
los pliegos de condiciones ledadados a tal fia, modificando las 
cláusulas 15 y 15 di4 pliego de condiciones facultativas y sus 
concordantes 3 .“ y 5." de las ecoiióniÍCo-adiiiiiiÍstrativas, en el 
sentido de que el precio tipo a abottar sea de 2.ÜÜÜ pesetas y la 
fianza definitiva a responder del exacto cumpliiiiieuto de las 
condiciones eslipnladas sea de igual cantidad de 2.000 pesetas, 
en lugar de la.s 1,500 que figuraba en el acuerdo municipal de 
15 de febrero ultimo.

54, l’ersoiiiirse, de conformidad con el informe emitido 
por la Asesoría ¡uiidica. en el recm.so cniitcncioso-administra- 
tivo interpiieslo ]Kir D. Ldnardo Otero líspeso sobre revopi- 
cioii de acuerdo de este excelentísimo Ayuntamiento relativo 
a las bases de reorganización de servicios, debiendo darse tas 
órdenes ojioiliiims al scíliir l’roniradnr consistorial, a fin de 
que, bajo la dirección del Letrado a quien corresponda, acU'ie 
como coadyuvante de la Admiiiistiución, librándose al efecto 
las procedentes cerlificacioiies.

55. Aprobar la distribución de fondos para gastos del En­
sanche en el próximo mes de julio por cuenta de los créditos 
ordinarios, en la cuantía de 1.570.995,87 pesetas, formulada 
con arregio a lo que disponen ios artículos 565 del vigente 
Estatuto Municipal y 80 del reglamento de Hacienda. _

56 a 68, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, eti vista de ios favorables informes técnicos emitidos en 
los expedientes correspondientes y siempre que las mismas se 
ajusten a los proyectos presentados y a cuanto preceptúan las 
Ordenanzas municipales vigentes:

A D. Modesto Serrano Navarro, para construir una casa en 
ia calle de Donoso Cortés, 8, con vuelta a la de Magallanes.

A D. Francisco Tomás, para construir una casa en la calle 
de Donoso Cortés, 5.

A la Sociedad Aragonesa del Cemento Armado, para cons­
truir un edificio destinado a garaje en et número 3 de la calle 
de Alfonso X,

A D. Francisco de la Vega, para construir retretes, una ca­
bina y cerramiento del solar con valla de madera en la calle 
dd Ferrocarril, 3. v

A D. Angel Vega, para construir una casa de dos plantas y 
sótano en el solar número 5 provisional de ia calle particular 
de Matías Gómez Latorre. .

A D, Fructuoso Ordnña, para construir una casa y ejecutar 
obras de reforma en una finca de la calle de Modesto Laíneníe, 
con vuelta a la de Cristóbal Bordíu.

A D. Francisco Muguiro, para-ejecntar obras de reforma y 
ampliación en la finca número 22 de la calle de Núñez de 
Balboa. .

A D. Silverio Aguirre, para construir una nave en el inte­
rior de la finca número 40 de la calle del General Alvarcz de 
Castro.

A D. Daniel Alziln, para construir tres bancadas y un ma­
cho de hormigón armado en el interior de la finca número 1 
dd pasaje particular de Méndez Alvaro.

A D. José María García, para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en el interior de la finca número 25 de la calle de 
Naiváez.

A D. Pedro Araluce, para construir nn edificio en d solar 
número 112 de la calle de Goya.

A doña Carmen González Trías, para construir una casa en 
un solar sin número de la calle particular de Málaga.

A doña Carmen González Trías, para construir una casa 
en el .solar número 69 moderno de la calle de Bretón de los 
Herreros, debiendo hacerse constar en la licetida que se expi­
da los extremos que se expresan en la comparecencia suscrita 
por la propietaria en 5 del actual.

A petición del Sr Andueza quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se autorice la permanencia de un ático cons­
truido en la finca número 11 de la calle de Francisco Ferrer, 
antea Avenida de la Plaza de Toros, en contra de lo que de­
terminan las Ordenanzas niimicipajes, imponiendo a) propieta­
rio, en concepto de sanción, el ciiádrnplo de los derechos que 
correspondan a la indicada obra.

Comisión 5. Gobernación

69 y 70. Coadyuvar a la Administración, de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales, en 
los recursos contencioso-adniinistrativos interpuestos ante el 
Tribunal Provincial por D, Emeterio Sánchez Mingo y don 
José Ruiz Qázqnez contra decretos de 8 de octubre último 
que les declaró cesantes en los cargos de Conductores que ve- 
niaii desempeñando, debiendo remitirse las oportunas certifi­
caciones id señor Procurador consistorial.

71. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso, el recurso de reposición fornnilado a 
instancia del Médico de !a Beneficencia Municipal D. Juan 
Bravo Frías contra el concurso Celebrado el día 15 de abril 
de 1935 entre Médicos puericultores para proveer una plaza 
vacante de esta especialidad en la institución Municipal de 
[^uericnltnia. .

72. Aprobar el reglamento que a continuación se copia, 
formulado por el Patronato del Museo Municipal de Prehisto­
ria con las modificaciones propuestas por la Sección de Per­
sonal—, a que lia de atenerse dicho Patronato para su régimen
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y funcionamiento, de conformidad con los acuerdos municipa­
les de i8 de mar20 y 10 de abril últimos:

REGLAMENTO DEL PATRONATO DEL MUSEO PREHISTÓRICO 
MUNICIPAL

Artículo 1.“ En cumplimiento de los acuerdos de 15 de 
marzo y 10 de abril de 1935, queda constituido el Patronato del 
Museo Prehistórico Municipal en la siguiente forma: 

Presidente, excelentísimo señor Alcalde.
Vocales natos: señores Presidentes de las Comisiones de 

Gobernación y Hacienda, ilustrísimo señor Secretario general 
del excelentísimo Ayuntaiiiieiito, señor Archivero de Villa y 
señor Director de Investigaciones Históricas.

Vocales electivos: cinco, en representación, respectiva­
mente, de la Sociedad Española de Antropología, Etiiograíia 
y Prehistoria; tres de la Universidad de Madrid, con un repre­
sentante por cada una de las siguientes materias: Historia 
Primitiva, Antropología y Geografía Física, y un último, como 
representante exclusivamente de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Madrid, cuyas designaciones 
personales las hará directamente el excelentísimo señor Alcal­
de Presidente, quien podrá, si lo estima oportuno, recabar 
propuesta de las entidades culturales citadas.

Vocal asesor, señor Investigador de Prehistoria.
Secretario, un funcionario técnico-administrativo, nombrado 

libremente por el ilustrísimo señor Secretario del Avunta- 
miento.

Art. 2," Los Vocales electivos serán nombrados por tres 
años, y podrán ser reelegibles según acuerdo de 10 de abril 
último.

Art. 3 .“ Los cargos del Patronato serán honoríficos v 
gratuitos.
' El Patronato elegirá entre sus miembros dos Vicepresi­
dentes,

Art. 4 °  El Patronato celebrará sesión ordinaria a prime­
ros de cada trimestre y extraordinaria cuando lo ordene el 
Presidente o lo soliciten cinco Patronos.

Las citaciones serán ordenadas por el excelentísimo señor 
Alcalde.

Las ¡untas se celebrarán en el local del Museo.
Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de todos 

los Vocales presentes,
Art. 6." El Patronato del Museo Prehistórico Municipal 

dispondrá para cumplir sus fines —para excavaciones y trabajos 
de campo, adquisición de colecciones y objetos, materiales 
científicos y fotográficos, asistencia a Congresos internaciona­
les, viajes cien tifi eos, preparación y reparto de los A n u arios  
d e  P reh is to r ia  M adrileñ a , y en general para todas sus acti­
vidades cientificas— de aquellos fondos que el Ayuntamiento 
acuerde señalar en sus presupuestos.

Art. 6 °  El Patronato, en la primera reunión de cada año, 
redactará el plan de las actividades del Museo y propondrá su 
aprobación al excelentísimo Ayuntamiento.

Art. 7 .“ El Patronato tendrá la luísión de estimular los 
donativos y depósitos de entidades. Corporaciones y particu­
lares; gestionar cambios, organizar conferencias y cursillos, 
y, en simia, todo cuanto pueda contribuir a los fines culturales 
del Museo.

Art. S." Será misión exclusiva del Patronato la acepta­
ción o no de los donativos o legados que se bagan al Museo, 
dando conocimiento inmediato dei mismo al excelentísimo 
Ayuntamiento, indicando al mismo tiempo las circunstancias 
del mismo (donativo, legado condicional o depósito) y propo­
niendo la forma en que pueda expresar la gratitud a los bien­
hechores del Museo.

Art. 9." El Patronato velará por la publicación puntual 
del A nuario  d e  P reh is to r ia  M adrileñ a , órgano oficial de! 
Museo; gestionará el intercambio con publicaciones similares 
nacionales y extranjeras, y procurará su difusión entre los me­
dios científicos, necesitándose la previa autorización del exce­
lentísimo Ayuntamiento para la publicación de cada A nuario.

Art. 10. La representación del Patronato la llevará en 
todo caso el Presidente del mismo.

Art, i l .  El Patronato atenderá con especial atención a tos 
trabajos de restauración de objetos del Museo y a las repro­
ducciones que se hagan por cualquier medio, ya destinadas a 
la venta, ya para cambios.

Art. 12. El Patronato está obligado a evacuar cuantos 
informes y consultas le haga el excelentísimo señor Alcalde 
referentes a la institución, siendo órgano constillivo y asesor 
en estas materias.

Art. 13. El Presidente del Patronato podrá adoptar las 
resoluciones que estime convenientes en caso de urgencia, 
pero dará cuenta de ellas en la primera sesión. ’

73. Jubilar a D. Francisco Gallego García en el cargo de 
operario de Vías públicas del Interior, por imposibilidad física, 
asignándole una pensión de retiro de tí,60 pesetas diarias,' 
equivalente al 60 por 100 del jornal de 11 que le sirve de re­
gulador, debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos □ 
partir del día siguiente a! de este acuerdo.

74. Jubilar por imposibilidad física al operario de Limpie­
zas D. Santiago García San Segundo, asignándole una pen­
sión de retiro de 7,60 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 
de las 9,50 que como jornal últiinamenlc percibido le sirven de 
regulador, debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos 
a partir del día siguiente al de este acuerdo.

75. Jubilar por imposibilidad física al operar io de Limpie­
zas D. Leonardo Ferrari Jiménez, asignándole una pensión de 
retiro de 5,125 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del 
jornal de 10,25 que le sirve de regulador, debiendo comen­
zar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente 
al de este acuerdo.

76. Jubilar al Fogonero del servicio de Obras Sanitarias 
D. Julián Garda Villaraco, por encontrarse imposibilitado físi­
camente para seguir desempeñando su cargo, asignándole el 
haber pasivo anua! de 3.500 pesetas, 70 por 100 de las 5.000 
que le sirven de regulador con arreglo a las disposiciones vi­
gentes y sin perjuicio de la acumulación de los años de servi­
cio III¡litar, debiendo tener efecto este acuerdo a partir del día 
siguiente al de esta íeclia,

77. Autorizar al Círculo de Bellas Artes de Madrid para 
que en la zona de recreos del Retiro celebre una verbena, en­
tendiéndose esta autorización concedida en el sentido de que 
serán de cuenta del Círculo de Bellas Artes todos los gastos 
que se originen no sólo por el festival en si, sino por aquellos 
otros que ocasione la preparación y limpieza del aludido sector 
de! Parque de Madrid, incluidos los imprevistos que puedan 
surgir con tal motivo,

A petición del Sr, Morales fué retirado para nuevo estudio 
el dictamen proponiendo la aprobación del proyecto del pliego 
de condiciones para el arrendainieiito, mediante subasta, de la 
zona de recreos del Parque de Madrid.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

78. Anunciar y celebrar concurso público por el plazo de 
veinte días para la adquisición del mobiliurío escolar que com­
plete las clases y servicios de los Grupos Miguel de UiiHiuimo, 
Nicolás Salmerón y Emilio CasU lar, con arreglo a la projior- 
cioiialidad y demás detalles que figuran en el pliego de condi­
ciones formulado por el Negociado, abonándose el imporle de 
estas adquisiciones en la proporción del 50 por !0Ü entre el 
Estado y la Corporación municipal, y siendo cargo la parle co­
rrespondiente a ésta a lo consignado en el concepto 4 .” del 
presupuesto extraoidinario de capitalidad, de coiifomiidad con 
lo informado por la Intervención.

79. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta para infor­
mar y certificar los presupuestos de ebras adicionales o com­
plementarias de tos Grupos y edificios escolares cuya cons­
trucción se está llevando a cabo desde antes de su designación 
como tal Vocal Arquitecto, teniendo en cuenta que de otra for­
ma se irrogarían perjuicios a los constructores y a la propia 
enseñanza retrasando la inauguración y el normal funciona­
miento de estos inmuebles, y s.gnificanüo asimismo que puede 
hacer en sus informes o certificaciones cuantas adarudones 
tenga por conveniente para el mejor conocimiento de la Cor­
poración y salvedad de su gestión, debiendo trasladarse este 
acuerdo a la Sección de Construcciones del Ministerio de Ins­
trucción Pública,

80. Librar a la Directora del Colegio-internado Antonio 
de Solís, de Alcalá de Henares, doña Nieves Pastor, por tri­
mestres y a justificar, las 2.500 pesetas que aparecen consig­
nadas en el capitulo VHI, concepto 264 del vigente presupuesto, 
para gastos de enfermería del citado Colegio.
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81. Oficiar a la Comisión mixta de Construcciones esco­
lares del Ministerio de Instrucción Pública participando a la 
misma la anexión dei solar de propiedad municipal emplazado 
en la calle de Avila al campo escolar del Grupo Jaime Vera, 
en el que se encuentran instalados cinco pabellones Dócker 
destinados a otras tantas Escudas de niftos, los cuales, por 
las malas comliciones en que se encuentran, deben ser susti­
tuidos a la mayor brevedad, por io que procede que con la 
máxima urgencia se ejecute el proyecto y presupuesto de 
construcción de un edificio adosado al referido Grupo escolar 
eji el que fimdotten las clases y servicios que se estiman 
precisos, siendo cargo el gasto que tales obras ocasionen eii 
la proporción del f30 por KXI entre el Estado y el Ayunta­
miento, según convenio establecido para tales fines.

82, Interponer ante la sala correspondiente del Tribunal 
Supremo, de cotifortnidad con lo informado por la Asesoría 
jurídica, recurso coiitencioso-adniinislrativo contra disposición 
del Ministerio de Instrucción [bíblica, publicada en la G aceta  
d e  M adrid  de O de mayo próximo pasado, disponiendo se 
abone por los Ayiintamieijlos la indemnización de casa-vivien­
da a los Maestros consortes en caso de no poder disfrutar del 
derecho a la expresada casa-habitación por falta de ésta, pero 
el cual será asimismo atribuido a uno y otro consorte; debien­
do remitirse las oportunas certificaciones a los Procuradores 
consistoriales para la ijiterposición de dicho recurso.

Se (lió cuenta de un dictamen proponiendo la modificación 
de los artículos 63 y f54 del reglamento de Escuelas y Maes­
tros immicipales de Primera enseílanza, aprobado por el exce- 
leiillsimn Ayimtainiento en 29 de enero de 1915, y como con­
secuencia de dicha modificación el anuncio y celebración de 
oposiciones para cubrir L5 plazas de Maestras y 12 de Maes­
tros de sección de Escuelas municipales, con el Iiaber anual 
de 4.0ÜÜ pesetas, para atender a ias necesidades del Grupo 
reíarmado Conde de Peilalver y del de López Rumuyor, de 
nueva construcción,

Y se acordó que pasara a la Comisión mixta especial de 
propuestas.

A D IC IÓ N

Asuntos al despacho de oficio

83. Aprobar un informe del Servicio Contencioso, fecha 
17 del actual, aconsejando la interposición de tres reclama­
ciones económico administrativas ante el Tribunal Económico 
Provincial, con relación a tres resoluciones dictadas por la 
Administración de Propiedades y Contribución territorial de 
la provincia de Madrid denegando la exención absoluta y per­
manente solicitada por esta Corporación del pago de la con- 
tiibiicióii territorial urbana de las fincas Embarcadero, Bajo 
Bar y Bajo W. C ,, sitas en la Casa de Campo, propiedad del 
exceleiitlsiiuo Ayuntamiento, teniendo en cuenta, al iaterpoiier 
las reclamaciones de <¡iie se trata, que si bien es cierto que 
algima de las fincas que lian sido objeto de estudio e,s prodoc- 
lora de renta no puede coiisitlerarKe en su individimiidad, sino 
que todas ellas forman un lodo orgánico por la ley de conce­
sión al Ayunlauiieiilo, y por consiguiente, siendo cuantiosos 
los gaslos que origina al Ayuntamiento el sostenimiento total 
de la finca, se da el motivo de exención absoluta y perpetua 
iovucado respecto a cada una de ellas al ser parte de un todo 
que eii suma sólo produce gaslos a la Corporación, aunque 
ellos sean en beneficio del puelilo de Madrid.

84. Se dtó cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal remUieado la cuenta justificada del presupuesto del laferior 
conespuadietite al ))rimer trime.stre del ejercicio de 1935, a 
los electos prevenidos en las disposiciones vigentes.

Y el excelt’iilisimo Ayuntannento acordó aprobar la cuenta 
de que se trata, a efectos de que se lum en su oportunidad a 
la que lia de rendirse en su (Jía a tenor del articulo 121 del 
reglamento de Hacienda municipal, fedia 23 de agosto de 1924.

85. Se dió CLieatii de mi oficio de !a intervención Muni­
cipal, fecha 18 de jutdo, reiiútiendo, a los efectos prevenidos 
en el artfcnlo 565 del Estatuto Municipal, el proyecto de dis­
tribución de fondos del Interior para el próximo mes de julio, 
que importa 12.838.642 pesetas.

Y la ComisiÓM Gestora acordó aprobar la precedente dis- 
fribuclóu de fondos,

Ayu

86, Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Ü. Juan Moya Cuadrado, a Carabaiichel Bajo (Madrid),
Doña Ambrosia Alonso Marinas, con su esposo, madre e 

lujos, a Villaverde Bajo (Madrid).
Doña Mercedes Ruipérez Puazo, con sus hijos D. Miguel 

y doña Mercedes, a Tarazona de la Mancha (Albacete).
D. Augusto Martínez Alvarez, con su esposa, hijo político, 

hija y nietos, a Chamartín de la Rosa (Madrid).
D. Qiiintiliaiio Maroto Patino, con su esposa e hijos, a Vi- 

Ilafranca de los Caballeros (Toledo).
D, Eulogio Berrocal Revella, con su esposa e hijo, a Valle- 

cas (Madrid).
Doña Ana Montana Torrent, con su hermana, hijo y doña 

Ernesta Rossi Carlani, a Canillas (Madrid).
D. José María Arnau Santamaría, con su esposa e hijos, 

a Villaverde (Madrid).
Doña Ildfefonsa Dorronsoro Azcárate, a Estalla (Navarra),
D. Alfredo Aguilar Sieteiglesias, con su esposa y herma­

na, a Chfimartiii de la Rosa (Madrid).
D. Rafael Andreu Ubeda, con su esposa e hijo, a Cara- 

banchel Bajo (Madrid).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Ha eland a.

87. Conceder por una sola vez, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión de Gobernación, al obrero agre­
gado a la Sección de Gobierno Interior y Personal, D, Antonio 
Monreal, una gratificación de 2.000 pesetas, como premio a 
sus servicios en la instrucción de expedientes de responsabili­
dades, y su abono con cargo al capítulo XVII, Imprevistos, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

A propuesta del Sr, Morales fue retirado para nuevo estu­
dio el dictamen proponiendo, mediante el pago de un canon 
de 1.000 pesetas, una autorización de paso por una cañada 
municipal para la extracción de arenas del rio Manzanares.

Comisión 4 .“—Benefleenela, Sanidad y Policía Drbana

88, Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 17 del 
actual, en el que, vista la comunicación dirigida en 29 de 
octubre último por el Delegado especia! del Colegio de la Pa­
loma manifestando que para la buena marcha del eslableci- 
mieiilo entiende que es necesario el reintegro al servicio de 
las Hermanas de la Caridad de San Vicente de Paúl, y la con­
formidad con dicha propuesta del actual Gestor Delegado de 
la institución, D. José Soler, si bien con la salvedad de que el 
señalamiento de los servicios se determinará oportuiiamenie 
por la Delegación del Colegio en unión de la Dirección del 
mismo, y toda vez que por decreto del señor Delegado del 
Gobierno de 23 de octubre de! pasado año fué derogado el 
acuerdo sustituyendo el servicio de religiosas por seglares y 
que este persona) fué nombrado con carácter provisional, pro­
pone la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. Que se reintegren nuevamente a los servicios 
del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma las Hijas de la 
Caridad de San Vicente de Paúl en número de veintidós, en 
lugar de las treinta y dos que figuraban anteriormente.

Segundo, Que por la Alcaldía Presidencia, en unión del 
señor Gestor Delegado, se lleve a efecto lo dispuesto en el 
párrafo anterior y realicen los contratos pertinentes en el mo­
mento que estimen oporiuno, teniendo en cuenta que para ello 
habrá de verificarse el despido del personal que actualmente 
desempeña los trabajos que hayan de encomendarse a las Hijas 
de San Vicente de Paúl y que fué nombrado con carácter de 
provisionalidad; y

Tercero. Que por el Servicio Contencioso se informe res­
pecto a la posibilidad de que pudiera encomendarse a las Hijas 
de la Cariííad de San Vicente de Paúl que estén en posesión 
del correspondiente titulo profesional la enseñanza de los pár­
vulos de la institución.

89. Designar a D. Julián Escalada Sánchez para el cargo 
de Director de estudios del Colegio de San Ildefonso, teniendo 
en cuenta io dispuesto en el articulo 4 .“ del estatuto por que se 
rige dicho estabiecimierito, así como ias bases de reorgaiiiza-

n
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ciói] de servicios, entendiéndose que dicho nombramiento se 
hace con carácter interino y a reserva de lo que el Ajmnta- 
iniento pueda decidir en sii dia con arreglo a los estatutos de 
aquel departamento.

90. Coadyuvara la Administración, de conformidad con lo 
informado por los señores Letrados consistoriales, en los re­
cursos interpuestos ante el Tribunal Provincial de lo Conten- 
cioso-adniinistrativo por dona Felicidad Apostúa Elorza y 
otros contra acuerdo de la Comisión Gestora de 7 de diciem­
bre próximo pasado y decreto de la Alcaldía Presidencia que 
declaró la caducidad de las concesiones de varios quioscos de­
dicados a la venta de periódicos y revistas, así como su incau­
tación y desalojamiento.

91. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del actual, proponiendo, de conformidad con la Comisión de 
Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana, se anuncie nuevo con­
curso para la adjudicación de! quiosco de periódicos situado en 
la calle de Alcalá, frente al Banco de España, con sujeción a 
los mismos pliegos de condiciones y canon que han regido en 
los anteriores.

92. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del actual, proponiendo, de conformidad con la Comisión 
de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana, se anuncie nuevo 
concurso para la adjudicación del quiosco de periódicos situa­
do en la calle de Alcalá, esquina a la del Barquillo, con suje­
ción a los mismos pliegos de condiciones y canon que han 
regido en los anteriores.

93. Conceder licencia a D. Esteban Insausti, de confor­
midad con lo propuesto por la Sección, para establecer una 
fábrica de cepillos e instalar tres electromotores con fuerza 
total de 12,50 caballos en la calle de Avila, 21.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

94, Aprobar las relaciones de facturas mímeros252 al 266, 
ambos inclusive, que se adjuntan, importantes 36.507,22; 
108.758,42; 1 .121,50; 16.008,42; 12.289,98 ; 2 .109,60; 
1,860,88; 1.438,50; 3.060; 2.175; 372; 6.000; 34,20; 387,50, 
y 20,80 pesetas, comprensivas de ios suministros verificados 
por los proveedores que en las mismas se mencionan, debiendo 
ser cargo dichas sumas a los créditos consignados, respecti­
vamente, en los conceptos 132. 133, 134, 135. 136, 137, 138, 
223, 260, 341, 133 (del Interior), 29, 32 y 83 (del Ensanche) del 
vigente presupuesto de gastos.

95, Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición inter- 
pueslo por D. Julio Sacco y Loiige, representante de la Socie­
dad anónima Hispano-Olivetti, contra acuerdo resolutorio de 
las diligencias practicadas para la adquisición de las máqui­
nas de escribir con destino a los diferentes servicios munici­
pales, interesando a la vez se reponga dicho acuerdo muni­
cipal, excluyéndose en su consecuerida las ofertas presenta­
das por las casas que no ostentan el título de productor 
nacional, título que tiene la casa Hispano-Olivetti, por él 
representada.

Se dio cuenta de im dictamen proponiendo la adquisición 
de aparatos supletorios de alumbrado con destino a las distin­
tas Casas de Socorro, y que el importe de dicha adquisición 
sea cargo al crédito consignado en el concepto 133 del vigente 
presupuesto de gastos.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y a pro­
puesta del Sr, García Gallo, se acordó que pasara este expe­
diente a informe de la Jefatura de la Sección Técnica de Bene- 
íicencid y Sanidad.

A petición del Sr. Morales quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la adquisición de un horno mufla completo 
y campanas con destino a la Escuela Municipal de Artes Indus­
triales, y que se líbre al señor Director de Acopios la cantidad 
precisa para atender a dichas adquisiciones, siendo cargo el 
importe de las mismas al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto de gastos.

Tribunal dal eoneurso-oposielOn para proveer dos plazas 
de Enfermeras de la Eeneñeeneia Municipal

96. Aprobar un acta de dicho Tribunal proponiendo, como 
resultado de los ejercicios practicados y del examen de los 
méritos y documentos aportados al concurso, la designación

de las señoritas doña Laura Díaz González y doña Ana Hita 
López para desempeñar las dos plazas de Enfermeras nume­
rarias, dotadas con el iiaber anua! de 3.00U pesetas, de la 
Beneficencia Municipal, cuya posesión y destino se regularán 
por lo que determinan los reglamentos municipales.

Se dió cuenta de im dictamen proponiendo la ampliación 
de dos plazas de Enfermeras numerarias y dos de supernume­
rarias a favor de las cuatro restantes concursanles aprobadas.

Y se acordó que pasara a la Comisión especial de pro­
puestas.

97. Se dió cuenta de mía solicitud de D. Miguel Ortíti 
Paensa, representante de la Empresa concesionaria del Teatro 
Español, iaíorinada favorablemente por el Sr, Concejal Dele­
gado de dicho Teatro, en la qne interesa autorización para la 
celebración en e) mismo de una función benéfica el sábado 22 
del corriente, por la noche, organizada por D, Tomás Borrás 
y D. Máximo Quijano, para contribuir a la edición de una gran 
antología flamenca, de que es autor el decano del cante fla­
menco Fernando Rodiignez, «el de Triaiia»,

Y previas manifestaciones que constan en acta, y visto el 
informe de la Delegación del servicio, se acordó acceder a lo 
solicitado,

98. Se dió cuenta de una propuesta de ios Sres. Mtiníán, 
Baixeras, Aleix, Rueda, Viliamil y Serrano interesando qne 
por la Comisión de Hacienda, al confeccionar el presupuesto 
para el año próximo, se consigne la gratificación de 3.0ÜO pe­
setas a favor del Profesor auxiliar de deportes de los Cole­
gios de la Paloma y de San Ildefonso D. Luis Aparicio, que 
tan acertada y eficazmente viene colaborando con el Muestro 
Afrodisio en la educación deportiva de los internados munici­
pales.

Y tomada en consideración la precedente propuesta, se 
acordó que pasara a la Comisión de Ilacienda.

99. Se dió lectura de nmi moción de la Alcaldía Presiden­
cia sometiendo a conocimiento de la Corporación la propuesta 
formulada por los ¡asignes compositores Sres, Luna, Sel runo, 
Alonso, Guerrero y Rosillo, qne cooperaron con su valiosa 
aportación al homenaje a la Banda Municipal celebrado re­
cientemente en Rosales, en la qne se propone la creación de 
la plaza de Subdirector de diclia Banda, y qne este caigo sea 
ocupado por el qne aclualmeiite la dirige, el Profesor D. José 
María Martin Domingo.

Y se acordó qne, previo informe del señor Delegado del 
servido, pasara a la Comisión de Gobernación.

100. Tomar en consideración y dar la tranñtarióii corres­
pondiente a una proposición, suscrita por los Sres. Garda 
Gallo, Soler, Morales, Ríos y Otero, interesando la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, con referen­
cia a la desaparición de los Cementerios particulares por ne­
cesidades de urbanización u otras causas:

Primero, Que en todos los lugares donde estuvo empla­
zado algún Cementerio se erija un sencillo inoiinniento, si no 
fuera posible su conversión cu parque público, en el que se 
recuerden los nombres de todas aquellas figuras que tuvieron 
una personalidad relevante en su época y estuvieron sepultados 
en el Cementerio.

Segundo. Qne por los servidos correspondientes se ulti­
men rápidamente los proyectos de construcción en el Cemen­
terio de San Martin de un parque publico, proyectos que debe­
rán ajustarse en lo posible a la actual estructura del recinto 
de forma que se cotiserven los cipreses y las galerías de los 
patios.

Tercero. Que por los servicios técnicos correspondientes 
se modifique el plano de las calles del Empecinado y Canarias, 
en el sentido de qi e se abra una plazoleta o glorieta en el 
lagar donde está enclavada actualmente la Sacramental de 
San Sebastián; y

Cuarto. Qne, tanto en el parque del de San Marlin, como 
en la glorieta a que se refiere el número anterior, se erijan sen­
dos monumentos conmemorativos de los nombres de todos 
aquellos que, sepultados en ambos Cementerios, alcanzaron 
celebridad, y se instalen bibliotecas con obras dedicadas prin­
cipalmente a mostrar la vida y obras de aquellos muertos 
ilustres.

Terminó la sesión a las once y cuarenta de la mañana.

■’̂ 1
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ENSANCHE

M E S  D E  l U i .  I O

Dlslrlbttcióit de fondos por capítulos y artículos del presupuesto 
vtfiente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, que remite 
la Interoenclón a  la aprobación de la Comisión Gestora Municipal 
en cumplimiento a lo preoentdo en el artículo 5S5 del Estatuto

Municipal

C apítulo 1.— O ei.iíuciones oenekales i- h b t! t a s
Artículo 1."—Penaioncs........................................... 18,770,83

— 2.“-Operacionta (le crédito municipal.. ^
“  3."—Crédito» reconocidos........................  8.333,33
— 4.”—Litigios.............................  2,500
— 5,* Contríbuciouee e impuestoB..........  67.940,84
— fl.* IndeiiinizüdoMes................................ 10,255
— 7,“—Cojiipromisos varío»......  10.000

'l'oTAi, ORL CAPÍTULO 1..................  117.799,80

C apÍtui.o li. — Policía urbana v rural 
Artículo 1 .“—Alumbrado, »ervicios eléctricos y

rtiEcánicoB.......................................  129.239,57
— '¿."-Gastos generales.............................. 36.341,76

Total orí, capItolo II..................  164.581,33

C apitulo III. — G astos dr recaudación
Articulo linico.-üasto» de recaudación y co­

branza  248.750

C apÍtui.o IV .— P ersonal y materíaí. de 
Ol'IClNAS

Artículo 1.*—Oficinas centrales y otras depen­
dencias ..............................................  100.354,18

— 2.‘-Personal técnico y facultativo . . . .  2.583 32

T otal drl capItulo I V ................ 102,9.17,48

C apItui.o V .— A sistencia social 
Artículo 1.“—Seguros sociales........................................ 6.900

— 2.“ Retiros obreros......................................... 28.503
— 3.*—Atenciones diversas...........................  500

T otal drl capIiulo V .......................  35.010

C apÍttji.o v i . —  O bras púbi-ICas 
Articulo 1.“—Edificaciones........................................ 43,017,49

— 2,*-HonorurÍos por peritaciones..........  2.500
— 3.*-V ías públicas.....................................  768.400.28
— 4 . * - Arbolado............................................. 80.272,49

T otal ubi. caWtulo VI.................  894.280.26

CAl’lTtII.O V i l . -  Iaiprevistos 
Articulo único.—Para giistus de esta clase ........  7.647

C apItui.o V III .--  R esultas
Artículo único, -Obligaciones de presupuestos

cerrados.....................................  »

R E S U M E N

P E S R T A 3

Capitulo 1. —Obligaciones generales,,.............. 117,799,80
— II. Policiu urbana y rural..................  Ifí4.58l ,33
— lil. Gastos de recaitdactún................  248.750
— IV. —Personal y iiiatecijal de oficina».. 102,937,48
— V.—Asistencia social...........................  35.tlQP
— VI,-- Obras públicas...............................  894.280,26
— Vil,—luiprevisloB...................................  7.647
— VIH. Resaltas.........................................  »

T otal.............................. 1.570.995,87

S E C R E T A R I A

Subastas y concursos pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA 
de la subasta 

o concurso

1 jallo

agosto

26 junio

26

26

26

O BJET ÍT  D E  L O S  M IS M O S PESETAS

CONCTIRBOS
Adquisición de tres coches automóvi­

les de turismo y enajenación dé dos 
vehículos de este tipo, que se en­
cuentran depositados en el Servicio 
de Talleres generales y Transpor­
tes.— Plazo de admisión de proposi­
ciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficia! de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica. —Importe 
total......................................................

Explotación, durante diez años, de los 
quioscos para la venta de periódicos 
y revistas situados en la plaza de 
Ülavide, esquina a la calle de Tra­
falgar; plaza de la Cebada, esquina 
a la calle del Humilladero, y calle 
de Toledo, esquina a la de las Mal- 
donadas. — Plazo de admisión de 
proposiciones: quince días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde ei siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
DEL Ayuntamiento de Madrid y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se expresa.—Canoa anua!, respec­
tivamente.............................................

Confección de proyectos y construc­
ción y explotación de dos estaciones 
para autobuses interurbanos.-Plazo 
de admisión de proposiciones: tres 
meses, que empezarán a correryeon- 
tarse des le el día siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la Ga­
ceta de Madrid y terminarán en la fe­
cha que al margen se indica.—Canon: 
el que fijen los concursantes en sus 
proposiciones, y que no podrá ser 
inferior del 10 por 100 del ingreso 
bruto de los servicios obligatorios.

Para reclamncioties p o r  d ies dias, que em- 
ptesan a  contarse desde et siguiente a l en 
que apiiresca ei aiiuncio e/i ei Boletín oti- 
cisl í/e /o proniacia y terminan e/t id (echa  

que oí margen se  expresa :
Instalación y explotación, durante cin­

co sños, de un bar-can tina en Is plan­
ta alta del Mercado Central de Fru­
tas y Verduras.—Canon anual........

Instalación y explotación, durante cin­
co años, de un bar-cantinaen ¡a plnn 
ta baja del Mercado Central de Fru­
tas y Verduras,—Canon anual........

Instalación y explotación, durante cin­
co años, de un bar-cantina en la plañ­
ía alta del Mercado Central de Pes­
cados.—Canon anual.......................

instalación y explotación, durante cin­
co años, de un bar-cantina en la plan­
ta baja del Mercado central de Pes­
cados,—Canon anual .....................

35.000

675. 1.125 
y 800

3.600

6,000

3,800

600

i

A N U N C I O S
Aprobado por la Comisión Gestora Municipal, en sesión de 

7del corriente,el proyecto de ensanchatniento del Puente deSego- 
via formulado por el Gabinete técnico de Accesos y Extrarradio^ 
en cuanto a le material ejecución de la obra, y por la Dirección 
de Arquitectura, por lo que afecta a las expropiaciones, se hace 
saber a cuantos se consitíeren afectados por el mismo que éste se 
encuentra en el Negociatjo del Ensanche, y que los que se crean

Ayuntamiento *de Madrid
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perjudicados con tal acuerdo podrán recurrir contra el mismo en 
vía contenciosa en el pLzo de tres meses, previo ei rt curso de re­
posición ante la Comisión Gestora Municipal en término de ocho 
días, a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Madrid, 15 de junio de 1935.—El Secretario, M. B ebdejo.

Publicada en el B oletín del AvuNTAMtENTO de Mahrid, corres­
pondiente al día 19 del actual, la lista de los números de los títu­
los de la serie A del Empréstito de la Villa de Madrid dé 1931 (Inte­
rior) a los que corresponde la amortización con arreglo a] sorteo 
celebrado el día 17 del corriente, se ha observado la existencia 
de im error, consistente en dar como iimoitizada la serie núme­
ro fi49, cuando en realidad, según podrá comprobarse en el table­
ro expuesto, !a bola extraída es la número b94, que amortiza las 
Obligaciones números 6.931 a 40,

En su vista el excelenfisinio seilor Alcalde Presidente, por 
decreto fecha de hoy, se lia servido disponer se rectifique el error 
padecido y se haga constar al propio tiempo que la bola núme­
ro 649 no ha sido extraída, no.correspondiendo, por lo tanto, la 
amortización de los títulos números 6,481 a SO que se consignan 
en la lista inserta en el B oletín del AvoNTA.'rtiENTO de Madrid del 
día 19 de los cor lentes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de jimio de 19,3,5.—El Secretario, M, Bebdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramón Bada 
proyecta establecer un café-bar en la casa número 117 de la calle 
de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, u contar desde el de la fectia de piiblíca- 
ciÓM del presejite anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 4 de abril de 1935 —El Secretario. M, B ebdejo.

El excelentísimo señor Alcalde Presidente de la Comisión 
Gestora Mniúcipal ha tenido a bien dictar, con fecha 18 del 
actual, el siguiente decreto:

«Con objeto de evitar las deman- âs dirigid:)s a la Alcaldía por 
determinadas organizaciones obrando en nombre de los funciona­
rios n obreros muriicipaies, ve go - n disponer que en lo sucesivo 
no sea admitida ninguna petición dirigida de esa forma, debiendo 
todos los funcionar os exponer sus quejas o sus aspirticiones indi­
vidualmente y por medio de los superiores, según reglamenta­
riamente corresponda.

Los funcionarios que se encuentren al frente de los servicios 
no admitirán tampoco ningima exposición que en relación con 
éstos se les haga por tas expresadas organizaciones, no reco­
nociéndose a ninguna de ellas personalidad a tales efectos.»

Lo que se  publica en el B oletín del A yuntamiento de M adrid 
para conocimiei to de todos los fnnctoiiarios de esta Corporación 
municipal, a fin de que cuiden de cumplir con toda escrupulosidad 
lo dispuesto en el transcrito decreto de S. E,

Madrid, 22 de jiitiio de 1935.—El Üecretarío, M, B ebdejo,

El excelentísimo Ayuntamiento se lia serv'do acordar, en se­
sión pública de 21 de los corrientes, la aprobación de los pliegos 
de condiciones del concurso público que intenta celebrar para 
contratar ¡a adijuisición de mobiliario escolar que complete las 
clases y servicios de los Grupos .. igual de Unamimo, Nicolás 
Salmerón y Emilio Castelar.

Loa expresados pliegos de condiciones se hallacán de manifies­
to en la Secretaria de ests Corporación (Negociado de Ense­
ñanza), en las lloras de diez de lo mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio ap rezca 
inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes con­
tra dicho concurso; en la inteligencia de que pasado dicho plazo 
no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 25 de junio de 1935.—Ei Secretario, M. B ebdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Nava­
rro proyecta insto lar nn aparato de rayos X y una conmutatriz de 
dos caballos de fuerza en la casa número 42 de la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
-lación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente an.indo, lo que estinien conveniente.

Madrid, 11 de abril de 1935.—El Secretario, M, Bebdejo.

En cumplimiento ti lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Es- 
teve proyecta establecer un horno para pastelería en la casa nú­
mero 13 de la calle de Galileo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pitblica- 
dóii del presente anuncio, 1o que esiimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1935.—E! Secretario, M. B ebdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iniinicipnleB 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Carde­
nal proyecta instalar mía cámara frigorífica y im electromotor 
de (1,50 caballos de fuerza en la casa número 12 del pasco de 
Ramón y Cajal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de piibii- 
cadón del presente anuncio, lo que estimen convenieute.

.Madrid, 22 de abril de ¡935. - El Secretario, M. B ebdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale.s 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Marcelitin 
López proyecta instalar nn aparato de soldadura eléctrica en la 
casa número 14 de la Ronda de Atochn,

Las persontts que se consideren perjudicadas por díclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el lérmino de ocho días, a contar desde el de In fecha de publi­
cación del presente aninicio, lo que estimen convaniente.

Madrid, 24 de abril de 1935.—El Secretario, M. B ehdejo.

En cimipl¡miento a !u dispuesto en Ins Urdetuitizas miinicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la S idedad Espa­
ñola importadora de Automóviles proyecta instalar un itionin- 
antomóviles y un electromotor de 3,ñÜ caballas de Fuerza en la 
casa número 38 de la calle de Espronceda,

Las personas que se consideren perjudicadas por dídiii insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el ténnino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amnicío, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de abril de 1935. - El Secretario, M. B ebd ejo .

En cumpliinjentu a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Frane i seo Ve­
gas proyecta establecer una clínica de Electrologia e instalar tina 
conmutatriz de 0,50 caballos de fuerza en la casa minierò 2 de In 
calle de Bárbara de Braganza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indys­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la íectui 
de piihiicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1935.—El Secretario, M. B ebdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nmnícípales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Máximo Ga­
llego proyecta instalar nn armario frigorífico y nn electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 14 de la calle del 
Pacífico.

Las personas que se Consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente annticio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1935.—El Secretario, M. B ebdejo.

Ayuntamiento de Madrid
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Bn cutnpllmienta o la dispuesto en las Ordenanzas mimicipales 
de lo Villa de Madrid, se anuncia ai público que D, Marcel no 
Martínez proyecta establecer un taller de planchado e instalar una 
máquina y una caldera de vapor en la casa número 6ti de la calle 
de Latrasca,

Las personas que se consideren perjudicadas por dídiiis indas-' 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de mayo de 1935,—E! Secretario, M. B p.robjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de lu Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago Ca­
rreras proyecta instalar una cámara frigorífica y titi elcclromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 144 de! paseo de 
Extremadura.

I>íi8 personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammdo, lo que estimen conveniente

Madrid, tí de mayo de 1935,—El Secretario, M, Bennujo,

El contratista depositará en la Casa de Socorro una fianza 
de 250 pesetas a responder del pago de todos los impuestos, 
fianza que le será devuelta al terminar la temporada, previa la 
presentación de los correspondientes recibos.

El precio máximo que podrá cobrar al público por las sillas 
no podrá exceder de 0,25 pesetas.

Se hace responsabe ei contratista de cuantas faltas, tanto 
gubernativas como de policía urbana, se puedan cometer en el 
local destinado a cinematógrafo por él mismo o por alguno de 
sus dependientes

En las proposiciones, a más del nombre y domicilio deí pro­
ponente, se hará constar la forma de realizar el pago de la canti­
dad que ofrezca, así como los medios de comprobación en caso 
de tratarse del tanto por ciento. El plazo de presentac'ón será 
de ocho días a partir de la fecha de este anuncio, y se liará en la 
Casa de Socorro, sita en la calle de Hermosilla, 12í, en las horas 
de diez a doce de la maúana, „

JCENCIAS EXPEDIDAS

Por eA S ección 2 .“ (F omento)

CASA D9! SOCORRO DEL DISTRITO DEL CONGRESO

Bases para el concurso de adjudicación del cinematógrafo 
que se ha de Instalar en el paseo del Prado durante la 

temporada de verano

La Casa de Socorro autoriza al contratista para utilizar la li­
cencia que a ésta le conceda el excelentisímo Aymitamiento para 
explotar el cinematógrafo.

Son de cuenta del contratista todas las instalaciones, luz, ca­
bina, sillas, etc., asi como todos los impuestos y licencias que 
precise para las mismas; bien entenüiilo que sí en el pago de 
ésius o de algún servicio se hace alguna bonificación, teniendo 
en cuenta el carácter benéfico, esta bonificación ha de ser para 
la Cusa de Socorro.

Construcción: Lozano, 11, y Particular sin número, con vuelta 
a Serrano.

Ampliación: Berrugiiete, 53.
Reformas: Dos Amigos, 12; Vionserrat, 26; Amaniel, 23; Enco­

mienda, 16; plaza del Puente de Segovia, 4; Prado, IR; Jesús y 
María, 25; Santa Isabel, 7; Madera, 16; Arenal, 18; Costanilla de 
los Angeles, 2; Maiasaña, 26; Carmen. 18; Bolsa, 16; Veneras. 5; 
Preciados, 9; plaza del Progresa, 16; Francisco Santos, 4; Alva­
rado. 2, y Pirineos, 17.

Revocos: San Agustín, 6; Lope de Vega, 32; Santa María, 14; 
Caravaca, 9; Mesón de Paredes, 46; Mira el Río Alta, I5; Emba­
jadores, 26; plaza del Dos de Muyo, 6; Isíúriz. 3; Hernaiii, 57 
moderno; Jnén, 31; Rafael Salilias, 77; plaza del Puente de Sego­
via, 2; Avenida del Valle, 36; Marqués de Santa Aaa, 7; Evaristo 
San Miguel, 22; Amnistía, 6; Mario Ruso de Luna, 11, y Acuerdo, 
número 10.

MONTEPIO DE EMPLEADOS DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Aprobadas por la Junta genera) de Delegados, en 20 de 
mayo último, !;ts euéiuas y balances correspondieiuos al 
ejercicio de 1933-34, y elevadas a conocimiento de la exceien- 
ti.simtt Comisión Gestora en sesión de 31 de! mismo mes, 
que quedó enterada, se publiean para conocimiento de lodos
los asocittdos, en cumplimiento de loque preceptúa el ar­
ticulo 20 del reglatnenlo vigente de la Institución,

Asimismo, para conocimiento de todos los asocia­
dos y de conformidad con lo que determina el ar­
tículo 53 del propio reglamento, se hace público el 
balance de operaciones y' de existencias de la Caja de 
Anticipos.

Madrid, 4 de ju n io  de 1935.—E l  Secretario, M. B e s d e j o .

Saldos de cuentas en 30 de junio de 1934

C U E N T A S D E B E

Capital.......
C.'ija.............
Pensiones,.
Rcjiuineracinnes.. . .
Intere.ses tie vtilores.
Cuja tic Anticipos . .
Sello espccitil...........
Socorros....................
1 ico no mías..
I hinco de líspaúa, cuenta corriente
V'alores...............................
Donativos...........................
G.'Lstos diver.sos................
Intereses de anticipos—  
Descuento sobre haberes
Grati dea Clones...................
Préstamos cuenta di; crédito. 
Póliza cuenta de crédito 
Intereses cuenta de crédito 
Créditos concedidos sobre valores

2.177..536,32 
1.131,134,94 

26.707,35 
174,39 

2.00(1.188,.59

720
213,33

:í30.75S,S2
6.7%.266

1.800
247,40

1.397,04 
200

,5()2.062,35
K36.500

9.671,35

H A B E R

8.366.054,91
2.17.5.248,24

3.039,04

339.643.09
4.5.ÜÜO

100

:í00.574,39
,57.064,73

2.082,75

89.188,59
1.4.52.082,14

S A L D O S

DEUDOR

2,288,08 
1.110.095,90 

26.707,35

l.%1.188,59

: 720
213,33

30.184,43
6.739.201,27

ACREEDOR

8.366.054,91

m  468,70

loo

247,40
282,75

215.(KK)

836.500

J'OTALKS 13.-881.577,88 13.-881.577,88

200
347.062,35
836,500

9.671,35

11.082.280,05

89.iæ ,59
1.450.685,10

836.500

11.082.280,05

û n t a m i e n t o  d e  M a d r i d
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ÍXGÜESOS Nomi na]
Pesetas Pesetaa

Descuenta sobre haberes:
Por cuota ordinaria................
Idem extraordinaria...............
Idem 1 por 100..........................
Idem 2 por 100..........................
Idem 5 por 100..........................
Multas...................... ..................

Pese Loia

1.407.669,01
9.S90

12.464,72
16.7Aó,56
5.102,10

220,75
Pensiones.................................
Intereses de valores..............
Cija de Anticipos...................
Sello especial..........................
Valores.....................................
Donativos.. . .  ........................
Intereses de anticipos...........
Préstamos cuenta de crédito

1.452.
3

339.
45.

57
2

S9
215

.082,14
039,04
643,09
.000
100
064,73
082,75
188,59
OOO

PAGOS 2.203.200,34
Pensiones......................
Remuneraciones.........
Intereses de valores. ,.
Caja de Anticipos.......
Socorros ........................
Economías....................
Donativos......................
Gastos diversos...........
Descuentos sobre haberes__
Gratificaciones .................... ..
Préstamos cuenta de crédito.. 
Intereses ídem id.........................

1.131
26

440

1

.134,94

.707,35
174.39 

,920,09 
720 
213,33 
.800
247.40 
,397,04 
200
.062,^
671,35

562.1 

2.175.248,24
Existencia en 1 de ju lio  de 1933... 
Im portan  las ingresos.....................

4,
2 203

,520,41
,200,34

Im portan los p a g o s ..........................
Existencia en 30 de ju n io  de 1934.

2.207,
2.175,

,720,75
,248,24

32.472,51

m e t ì l i c o
PesctAS Pesetas

Existencia en poder del señor
Tesorero.......................................

En el Banco de España, cuenta 
coniente.......................................

2.288,OS 

30.183,43

VALORES
N o m i n a l  E f e c t i v o

Pesetas Pesetas

Empréstito de la  Vi­
lla  de M adrid de 1868 
Resguardo 648,604 de 

39 T ítu lo s  al 110 
por 100..................... 3.900 4,290
Exp m p ia ciones 

del In terior de 1909
Seis res^ardos com­

prensivos de 41 Tí­
tulos al 90 por 100. 20.500 18.450

Empréstito de la Vi­
lla de Madrid de 1914
Cuatro resguardos de 

Si8 Obligaciones a! 
74,25 por 100........... 179.000 132.967,50

Em préstito de la  PV- 
lla de Madrid de 1918 
Doscientos ca to rce  

resguardos de 214 
Obligaciones al 73
por 107.000 78.110
Sum a y  sigue.......  310.400

Sum as anteriores. 310.400
Empréstito de MMo­
ras Urbanas de 1923

■ Diez resguardos de 
: 5,632 Obligaciones
\ al 78,50 por 100 ----  2.816.000

CAPITAL ACTIVO QUE POSEE EL MONTEPÍO DE 
EMPLEADOS MUNICIPALES EN 30 DE JUNIO DE 1934

32.472,51
a n t ic ip o s

Pendiente de reintegro de la Caja de Anticipos, 1.961.188,59

233.817,50 1,993.661,10

Empréstito de ta Vi­
lla  de M adridde 1927
Siete resguardos de 

1.2® Obligaciones 
al 80,50 por lOü . . . 604.000

Empréstito de la  Vi­
lla  de M adridde 1929 
Dos resguardos de 

994 Obligaciones al 
72,50 por 100...........

Em préstito de la  Vi­
lla  de M adrid de 1931 
Dos resgu ard o s . 

de 308 (Jbügacio- ; 
nes señe A al 83 I
por loo.................

D os re.sguardos I 
de 256 Obligacio- 1 
ues serie B al 83
por loo............

Dos resgu ard o s 
de 40 Obligacio­
nes señe C al 83 
por loo............

497.000

994.000

D e u d a  am ortisable  
al ñ por 100 (con im ­

puesto )
362 serie A al 91,50

por 100.....................
166 señe B al 91,50

por loo ...................
125 serie C al 91,50

por loo.............
9 se r ie  D al 91,50

por 100.....................
8 se r ie  E  al 91,30 

por 100....................
I s e r ie  F  al 91,50

por 100....................
Deuda am o rtisabte 
al 5  por 100 (sin im ­

puesto)
93 señe A al 101,60

por loo....................
21 señe B al 101,60

por 100....................
■20 serie C al 101,60 

por 100....................
II serie D al 101,60

por loo............. .
6 se r ie  E al 101,60

por 100....................
8 se r ie  F  al 101,60 

por 100....................
Obligaciones del Te­
soro al 5,50 por 100
240 serie A al 102,60,

por 100.................. i
6 señe B al 102,60j 

por 100.................. '

181.000

415.000 

625.0«) 

112.5«)

200.000 

50.000

46.5«)

52.000

100.000 

137.500

300.000

200.000

240.000

Ef e c t i vo

PesettóS

2,21U.:560

486.220

360.325

825.020

165.615

379.7S

571.875

102.937

183.«X)

45.750

47.244

53.340

lOrOTO

139.700

304.800

203,200

'246.240

233.817,50 1.993.661,10

7.881.400 6.660.909 1.993.661,10

R E S U M E N

Metálico ...............................................................  1.993,661,10
Valores (efectivo)........................................... 6.660.909

I m p o r t a  e l  a c t iv o ..................... 8.654.570,10

Madrid, 30 de junio de 1934. —El Contador, Días So­
brado.—Ru bricado. ■

Ayuntamiento de Madrid
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S A L D O S

fìALANCE DE SITUACION EN 30 DE JUNIO DH IT;14 Deudores Acreedores

;tl.Capilíi
C a ja .......................................................
Caja de Anticipos...............................
Banco de España, cuenta corriente. 
Valores..................................................

2.288,06
i.%1.188,59

30.184,43
6.660.909

8,366.054,91

S A L D O S

Deudores Acreedores

Intereses de valores..................................................................
.Sello especial..............................................................................
Donativos...................................................................................
Intereses de anticipos.............t ...............................................
Dc.scuentos sobre haberes......................................................
Cr('‘ditos concedidos sobre valores.......................................
Pensiones.....................................................................................  1.128,095,90

339.468,70
100
282,75

89.188,59
1,450.685,10

836,500

Re mitn oraciones,
Socorro.s....................................
Economías.................................
Valores.....................................
Gastos diversos............... .........
Gratificaciones.........................
Pristamos cuenta de crédito .
Póliza cuenta de crédito.........
Intereses cuenta de crédito . .

26.707,35
720
213,33

78.292,27
247,40
200

347.062,; )̂
836.500

9.671,35 288.515,19

2.427.709,95 2.716.225,14 8.654.770,10 8.654.570,10

Caja de Anticipos

BALANCE G E N E R A L  DE OPERACIONES EFEC- 
TUADA.S D U R A N T E  E L  E J E R C I C I O  ( J U L I O  

UE 1933 A lUNIO DE 1934Ì

ACTIVO

Pesetas PcscUiij

Anticipos en circulación en 
lin del ejercicio anterior:

Ordinarios.,'.................................  i.501.085,34
Especiales......... . ......................  í>45

Anticipos concedidos duran- 
Le el ejercicio:

Ordinarios.................................... 2.b79.9;8̂ ),93
Especiales....... .........- ..................  292.746

1..50L(>:TO,;í4

Anticipos lallidos suplidos.......
iíxi.stcncia en Caja en efectivo.

2.972,(t8T>,93
43.353,91

148.757,48

4.()66.427,Ó6

PASIVO

Rcintejíros efectuados duran­
te el ejercicio:

Ordin:irio,s....................................  2.1S6.952,79
Especiales.................................... 292.872

Pesetas

5 m/híí anterior. 4.^.367,29

Rese^'va:
Excedente para el ejercicio próximo {para 

fallidos)........................................................... 112.060,37

4.666.427,66

BAL.VNCE DE SITUACIÓN DE FONDOS 
EN 30 DE JUNIO DE 1934

ACTIVO

.Anticipos en circulación (pendiente de 
reintegro):

Ordinarios, 1.703 casos ................................ 1.924.072,48
lispeciales, 3 casos..................., .........................  419
Existencia en efectivo..-..................................... 148,757,48

S u m a ..................................... 2.073.248,96

2.549.824,79

Moniepio:
Saldo a sn favor por capital anticipado. ■ ■ 
lüillidos producidos durante el ejercicio.

1,%L188,59
43.353,91

Sum a y  s ig u e ...................................  4.554.367,29

r.tsivo

Débito al Montepío por capital anticipado... 1.%1.188,59

Fondo de reserva:
Destinado al suplido de fallidos en el ejer­

cido próximo.................................................... 112.060,37

Ayuntamiento de Madrid
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SECCIÓN DE ESTADÍSTICA

Promedios de alquileres anuales y mensuales, por fincas y cuartos, en i de enero de 1935

D IST R IT O S

Total
de edifici03

y
albergues

Total
de viviendas 

3' tiendaSf 
excluidas luá 

porterías

Tot*J
de aJquileres 

anuales

Promedio 
de a i c j u t l e r  

anua! 
j)or tinca

Promedio 
de a l q u i l e r  

anual 
por cuarto

Total
de alquileres 

mensuales

Promedio 
de alquiler 

mensual 
por finca

Promedio 
de alquilar 

mensual 
por cuarto

Centro.................. ..............
Hospicio.............................
Chamberí...........................
Buen avis ta........ ......... .......
Congreso..........................
Hospital..............................
Inclusa................................
Latina..................................
Palacio...............................
Universidad......................

1.338 
1.334 
3.593 
4.631 
2 703 
1.972 
2.292 
2,602 
1.773 
3.637

13.251 
14.832 
26.4% 
24 713 
20 383 
20.C65 
22.713 
19.503 
15.831 
28.894

21.830.377,80
æ,266.273
38.213.392,20
39.23,5.636
21.683 430,60
24.,30S.1Ó1,60
24.919.238,10
22.676.067
20.893.272,60
rS.030.S48,20

18.557,83
21,189,11
10.635,56
8,46(->,93

10,612,45
12.478,78
10,872,27
8.714,86

11,784,13
9,631,79

1.873,84
1.905,83
1.479,60
1.587,93
1.407,22
1.222,04
1.097,13
1.167,97
1.319,76
1.212,39

2.069,198,15
2.355.522,75
3.184.449.35 
3.269,638 
2.390.287,'x> 
2.042,346,80 
2.076.6ai,20 
1,889.672,25 
1.741.106,05
2.919.237.35

1.546,48
1.773,25

886,29
705,57
sai,3i

1.035,67
906,02
727
982,01
802,65

136,15
158,81
120,18
132,29
117,26
101,83
91,42
%,89

109,98
101,03

T o t a l e s ................... 25.878 206.673 287.256.737,40 11 . 1 00 ,12 1.389,ífi 23.938.061,45 925,03 115,82

V.® B,«:
El SécretarlOj

Mariako B erdejo .

Madrid, 24 de junio de 1935.

El Jefe de Iei Seccidn de Esuidfstkii,

Antonio Sabor ido.

Consignado por.eiTor en el resumen de promedios de alquileres, casilla con-es pon diente a los cuartos, publicado en el 
B oletín número 2.004, de 29 de mayo último, que aquéllos corresponden a meses, debe entenderse referido a unos, cual 
los demás datos del indicado resumen.

Al objeto de evitar cualquier error de interpretación a que aquellos promedios de alquiler pudieran dar lugar, se amplía 
el repetido resumen, refüuéndolo a años y a meses. _

I M T E R V E N C I O

Cotización en B olsa de los oaíores municipaies durante los d ías que se expresan

Eitipréstito de IHHS.— Ubiigaclones de lüü pcBetas, al
3 por loo............................ ..................................................  .

Expropiaciones en el Interior (de 1909),—Obligaciones de
500 pesetas, al 5 por 100........................................................

Empréstiio de liqnidncíóii de Deudas.“ Obligaciones de
500 pesetas, al 4,50 por 100...................................................

Empréstito de 1914,— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100.................................................... ...............................

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, ai
5 por too....................................................................................

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, ai
.5,50̂  por 100................................................... ............................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,.50 por 100.................. ............................................................

Empréslito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por too.....................................................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por ÍOO..............................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, _al 5,.50 por 100....... ........................................................

Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, R¡ 5,50 por 100.......... ....................................................

Obligaciones del Ensanclie de 1931.— Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.....................................

Obligaciones del Ensanche de 1931.— Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, ai 5,50 por 100.................................

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100.................................

Anterior Din 17 Día 18 Día 19 Din 20 Dia 91 Día 22

120 f/o I» » 120 119 » *

99 » Ht »

» :e » 1$ » » n

86,50 A í 86,50 80,50 » *

85 85 « yt » È

92,5(1 92,50 92,50 92,25 » ñ

95 » » » Ib » »

83,50 83,50 83,.50 83,25 >} 82,50

98 97 96,90 97 97 97 »

96 97 96,90 97 97 97 »

96 97 96,90 97 97 07

96 97 96,90 97 97 97 »

96 97 96,90 97 97 97 «

96 97 96,90 97 97 97 »

Ayuntamiento de Madrid
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I N T E R I O R

ingresos y p a g o s  reaU zados p o r  cuenta del presupuesto de 1935

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

1, ®—Rentan......................... .................................................
2. “—Aprovedifiniienlos de bienes coinimHle«.................
S. ̂ -Siibvenciones ......................................................................... |
'4,°—Servidos ntimiriiializndoa.......................................................
5. “—-Eventufllea y extraordinarios . . ..................................
6. “—Arbitrios con fines tío fiscnlea.......... . .
T. ® - Coníritiiiciones especiales..................  ..................
8. “-  Deredios y tusas...........................................................
9, “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos naciotiaiéa

10, “—imposición iniiiiiciiiiii....................................................
11, '’—Multas.............................................................................
12. “—Manconmntdades..........................................................
13. “—Entidades menores.................................. .......................
M.“—Agrupación forzosa del Municipio.............................  !. ! !!
15.“—Resultas....................................................... ...............................

Resultas incorporadas..........................................................................

5HWJÍ1S............................................
Ingresos por reintegros de cantidades libradas........................

T otal de in q r eso s ........................

Créditos

presupuestos

t'esetan

431.192.fi8 
3.544 6Ó0

2.91Ö.654 09
»

2sa.0(ifi 
'. 4 608.516,92 
22 5r6..545,61 
41,650.000 

526.000

96.515.509,30
11.912.013

106.447.522,30

KS.447.522,30

P A G O S

C A P Í T U L O S

1.“
2.“
3. “
4. "
5. “
6. “-
7. “
8 . “  
9.“

10.“

1 !.“ 
12,“
13. “
14, “- 
¡5.“- 
16.“- 
l? .“- 
18.“-

-übligadones generales ( I ) . ......................
Representadón nrmiicipal........................
Vigilancia y seguridad................................
Policía tirliana y rural (1 ) .........................

-Recaudución..................................................
-Personal y nialerial de oficinas 
-Salubridad e Hiiítt'ne..................................
- Beneficencia..................................................
-Asistencia social..........................................

Instrucción públicn.....................................
-Obras publicas ( 1 ) .....................................
- Montes...................................................  , .

Fomento de los intereses coninrales (I)
-Mancomunidades..........................................
-Entidades menores.......................................
-Agrupación forzosa del Municipio...........
-linprevisios....................................................
- Resultas........................................................

Resultas incorporadas.

S um as.
Pagos por devoluciones de ingresos. . . .

T otal ue e a g o s .

Créditos

SUtOCiZHddH

neseia»

■8

6 .

14.
2
7.
8 . 
6. 
2 
6, 

10.

592.591,17
132.250

.644.89.1,75

.962.157,60
498.632,50
939.885,87
.139.162,75
763,852,55
847..55S58
.310.322,40
853.757,81

500
445.000

400.000

96.530„564,98
14.468.013

INGRESOS FOR.MAUZADOS

lIsstH el IS 
de junio de 1935

Peseuis

103.282,35 
628 742,45

1.903.559,02
í>

64.999 96 
9.849 348,67 
6.727.816,78 

15.780.212,71 
131.296,55

35,194.2,58,51
6.40.5.405,19

41.599.663,70
177.837,96

41.777.601,66

Del tDn]33 
de iunlo de !935

feneuia

2.762,74
1.025,50

3.507,50
»
»

401.¡68 
1.760.9I)1,.37 

777.&51.18 
5.243 
»
»
»

2.952,279,29
8.263,86

2.9eC-.543,13
34,849,27

2,995.392,42

Total basts el 
de jimio de ISM

l'esetas

II 1.065,09 
629.767,93

1.907.066,52

61 999,98 
10.2.50.516 67 
8,483.718 15 

16,557.8113.89 
136,539,55

38,146.537,80
6.413.669,05

44..560.206,85
212.687,2.3

44.772.894,08

110.998.577,93

110,998..577,98

P A u t t s  H I H C D T A D O S

Hasta el 15 
de Junio de 1915

l'eselai

8..55L9.58.31 
56.993,80 

2.686.266 38 
2.171.921,74 
1.09(3.007,83 
3.097.221,18 
2.840.839,13 
2.223-108,93 

716.319,60 
2.703.731 30 
3.786,814,27 

250 
340.000 

»

Del 1(!al22 
de junto de 1935

Pejeíííi

3.859,70

333.315,69

.30,606.750,16
8.290.57,3,57

38.897 325,73 
157.845.35

39.05.5.171,08

551
108.711,82 
64.601 
18.645.18 

198.440,66 
57.666,80 
ILI 08,75 
29.211.93 

191.172,90
»

20.000
»

600

704.599.74
24.908,57

729.508,31
14.692,33

744.200,64

Total basta el 
22 de jimio de 1035

8.555
56

2.686 
2.280 
1.160. 
3 115. 
3.039, 
2.280, 

727. 
2.732. 
3.977.

360.

,818,01
.995,80
.817,,38
663,56
.608,83
.86(i„36
■í 79,79
775,73
428,.35
943,23
987,17
250
000

335.915,69

31.311.349,90
8.315.484,14

39.626.834,04
172.537,68

39.799,371,72
0 )  En estos capítulos existen transferencias.

Ayuntamiento de Madrid
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B A L A N C E

P:iSKTAS PEiSRTAS

Ingreat)*! furmatlzados. ..................................... - ............ ....................  ................................ 44.560 206,85
Idem devreltOH................................... ...............................................  , ............ 172.537,63 44.387.669,17

39.626 831.04
Idem reintegrndüB . ............................................. ................................................. 212,087,2.3 39.414.146,81

Existencia en Depositarla....................................... 4.973.522,36

Madrid, 21 de junio de 19.35.—El Interventor iintnidnHl, Ramiro Díaz Sobrado.

O B R A S  IH im iC IP A L E S

V Í A S  B Ú B I ,  I C A S

Ohms i'ji'ciiUulas t¡ m  curso de ejecuciún durante ios días 
del ¡7 a l 2d de Junio de 1935

ACKKAh
ConservBciíin: Capitán Snlazfir Martínez, Granado, Londres, 

pasaje de Bellas Vistas, Hilítrión Eslava.Cerámica Española. Doflj 
Bt-retigiieia, Casa de Campo. Necrópolis Cue.sta de |i >b  Ciegos, 
accesos a la nueva Plaza de Toros, tapado de calas y obras espe­
ciales de cantería. *
Eflll'KitKAtlO.S

Tapado de calas, reparaciones de tiiindímientos y arreglo de 
bacilas,

Madrid, 24 de junio de IMS.—El Ineetiiero Jefe interino, 
F. Sarasola,

P O L I C I A  U R B A N A

Día 17, paseo de! Prado, 40; se recibió el aviso a las 1S'07 y 
se terminó a las )8'd5; motivó el servicio el incendio del hollín de 
una chimenea.

Día 18, San Vicente, 22; se recibió el aviso a las 11'20 y se 
teriidnó a las 12'Oü; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 18, Lista, 48; se recibió el aviso a las 1 TóO y se terminó a 
las lt'50; motivó el servicio el inflamarse la gasolina de un in­
fiernillo. -

Dfa 18, General Arrando, 8; se recibió el aviso a las 15'51 y 
se terminó a !as ib'lll; motivó el servicio una falsa alarma.

Din 18, Alcalá. 131; se recibió el aviso a las i7'43 y se terminó 
a las 1803; motivó el servicio e) incendio del hollín de iiim 
chimenea.

Día 18, San Pedro, 5; se recibió ei aviso a las 22'50 y se ter­
minó a las 2V10; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 10, Galileo, 21; se recibió el aviso a las 0'45 y se terminó 
a la 1; motivó el servicio el inflamarse el aceite en una caldera.

S e r v i c i o s  e x t r a o u p i n a r i o s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; ídem id. por el 
Idem segundo Jefe, 17, e idem id. por los Jefes de zona, 62, 
Total, 89.

.Madrid, 20 de Junio de 10,35.—El Arquitecto Director. Jo s é  
López de Coca.

ÜllíECCiUN DEL SERVICIO DE INCENDIOS
C E M E N T E R IO S

Sefiilcios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
' del 13 a l 19 de Junio de 1935

Din 13. Huertas (vía publica); se recibió el aviso a las 10‘5  ̂
y se terminó a las ll'IÜ; motivó el servicio el Incendio de an 
uiitnmóvil.

Día 13, Ferrocarril, 35; se recibió el aviso a las 15'U7 y se ter­
minó a las 15'17; motivó el servicio un aviso falso.

Día 13, Hortaleza, )H; se recibió el aviso n las 23y se terminó 
a las 23'tO; motivó el servicio el incendio de ropas.

Dia 14, Abada, iü; se recibió el aviso a las 3'45 y se terminó 
a las 4'32; motivó el sitvIcIo el incendio de una nrmadura.

Din 14, Ferrer del Rio. 6; se recibió el aviso a las ll'35 y se 
tcrmiiiú a las I ]'4.5; motivó el servicio el inflamarse petróleo.

Din 14, Blasco Ibáflez, 3; se recibió el aviso a las )6’55 y se 
lerminó a las )7'15; motivó el servido el incendio del hollia de una 
diimenea.

Día 14, Riiiz, 0; se recibió el aviso a las 16'58 y se termitió a 
las 17’20; motivó el servido el inflamarse gasolina.

Dfa 14, Pedro Unaiiae, 8; se recibió el aviso a las 19'50 y se 
terminó a las 21‘.58; motivó el servido el incendio de un depósito 
de piidnras y freiduría de patatas.

Dia 14, San .Mill/ni, 2; se recibió el aviso a las 23'17 y se ter- 
uiitió a las 23'45; motivó el servicio im hundimiento en la vía 
pública.

Dia 14, Pedro Unanue, 8; se recibió el aviso a las 23'22 y se 
terminó a las 23'40; motivó el servicio la reproducción de unos 
cliisperos.

Din 15, Blanco íháflez, 67; se recibió el aviso a las 11'45 y se 
terminó n las l'2'.35; motivó el servido el incendio de unos cajones 
de embalaje.

Día 16, Hortaleza, 118; se recibió el aviso a las 4'05 y se ter­
minó a las 4'25; motivó el servido el escape de amoníaco,

Día 16, Avenida de Menóruiez Relay o, 45; se recibió e] aviso 
a las 19 .50 y se terminó a las 20; motivó el servido un cortocir­
cuito en im ascensor.

Día 16, San Bernardo, 43; se recibió el aviso a las 20'.30 y se 
terminó a las 2I'1Ü; motivó el servicio una falsa alarlna.

Dia 17, Laurel; se recibió el aviso a las 5'50 y se terminó a 
las 6'25; niolivó el servicio el derribo de unas chozas.

Día 17, Carrera de San Jerónimo, 9; se recibió el aviso a 
las I7'47 y se terminó a las 17 58; motivó el servido una falsa 
alarma.

inhumaciones oerlftcítdas desde ei 18 al 24 de junio de l9JÓ 
y en Igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
IN H U M A C 1 o  N E S

19J5 I9J1 1933 1932 ia3i 1930

Municipales.................. 292 256 224 26 i 273 262
San Justo................... .. 3 5 2 4 3 3
San Lorenzo .......... 11 5 4 5 4 6
Santa Muría................. 2 4 2 2 1 3
Sun isidro.....................
Cripta de la iglesia de

8 2 1 1 4 5

la Concepción.......... t » > )» U >

316 272 233 275 ' 285 ■279

Fetos Itillamados en  loa
municipales............... 34 14 37 42 29 2 0

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo tle
objetos en la vía pública, línea.................... 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea.............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com- 

fíletos, a contar desde los nieses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M Ü N Í C I P A L E S
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R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN DE COTIZACIONES
2 6  da junio de 1935

Producción y consumo de adúcar 
en España

(CONCLUSiÓN)

Se observa un aumento de 240 por 100 en el periodo de 

treinta años.

No es fácil aumentar este índice de consumo, menos aún 

en momentos de crisis como ia actual. Un medio seria desgra­

var del impuesto las conservas de frutas exportadas. Con esta 

medida podrían ios fabricantes de conservas luchar con venta­

ja con los productores de otros países, y tos agricultores se 

beneficiarían con una exportación elaborada de sus frutas. 

Algo análogo se podría hacer con los jarabes de frutas.

Es lástima que no podamos hacer un estudio de los consu­

mos unitarios por habitante en las diversas zonas por falta de 

datos estadísticos. Seria interesante conocer la capacidad con­

sumidora de ellas.

LA INDUSTRIA AZUCARERA EN ESPAÑA

C on sid erac ion es  g e n e r a le s .—'Y\6v\e su origen en la pér­

dida de las colonias. En aquel momento hubo una verdadera 

explosión de creación de fábricas por toda España, sembrán­

dose instalaciones a voleo. Aún hoy tenemos que lamentarnos 

de la creación de fábricas sin un pian verdaderamente conce­

bido. Mucho tuvieron que luchar los primeros implantadores 

de la industria en la educación del labrador y del personal, y 

luego entre ellos por la conquista de la primera materia y el 

mercado de su producto,

A Eúcar d e  r em o la c h a . C a ra c te r ís t ic a s  d e  cuUiüO.—La 

remolacha se cultiva en casi todas las zonas de España. Pero 

en la mayor parte de ella la sequedad del clima obliga a culti­

varla en regadío, lo cual complica y encarece su cultivo con 

relación a otros países. También la riqueza de la remolacha es 

inferior. Tal vez sea debido a que la semilla, preparada para

climas más lluviosos, no se adapte completamente al clima de 

España. Un indicio de ello es que las mayores riquezas se ob­

tienen en ¡a parte Norte, donde el clima es más frío. La remo­

lacha cultivada sin regadlo también tiene mayor riqueza.

Reúne la remolacha condiciones de adaptación a climas muy 

diversos, con remuneración segura que garantiza el cultivo y 

la puesta en riego de nuevas tierras. Su cultivo es fácil, el 

más fácil de los cultivos de regadío, exceptuando los cereales 

y forrajeras pratenses,..

La circunstancia de que los fabricantes faciliten créditos en 

forma de anticipos, semillas y abonos, unido a que previamente 

se conoce el precio de venta (cosa que no sucede en casi nin­

gún otro cultivo), hace que sea la remolacha la planta ideal 

para emprender cultivos nuevos. También ios regadíos anti­

guos se revalorizan por el cultivo de esta planta.

La remolacha se recoge en el Sur, de julio a octubre, y en 

el Centro y Norte, de noviembre a marzo. Las fechas de plan­

tación y arranque coinciden con épocas en que el trabajo del 

campo es pequeño y se emplean brazos qne en otra forma no 

tendrían ocupación. Por otra parte, las fábricas colocan obre­

ros, de los no especializados, procedentes del campo, dismi­

nuyendo el paro inverna!.

Son todas estas  d rcn n s ta n d a s  muy ap reciab les  que dan un 

Valor a la industria azu carera.

CARACTERÍSTICAS DE LA INDUSTRIA

Muchas son las dificultades de la industria azucarera. Con­

trata la primera materia la remolacha, sin saber en qué canti­

dad lo hace, pues depende de que la cosecha sea mala o buena, 

y además desconoce la cantidad de azúcar que va a obtener 

de la planta, pues ésta es función de su riqueza en azúcar, que 

a su vez tiene origen en las condiciones climatológicas, pla­

gas, etc. ,

Compra el fabricante la primera materia sin saber a qué 

precio ha de verder el producto.

Ayuntamiento de Madrid
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Sería razonable que el precio de la remolacha dependiera 

del precio del azúcar que se fabrica con ella y de ia riqueza de 

!a misma. Sin embargo, no es así. Debiera tenderse a conse­

guir ei precio de la remolacha según riqueza.

Asi ei labrador procuraría aumentar el azúcar de la planta, 

empleando ios abonos más adecuados y dando ios riegos y 

cultivo precisos.

Tienen que tener las fábricas una capacidad de molienda 

que permita realizar rápidamente la campaña de un modo con­

tinuo y en un período de unos cien días. NI la planta ní el 

agricultor esperan. La primera, porque baja su calidad, y el 

segundo, porque necesita la tierra para otros cultivos.

Necesita la industria azucarera un gran capital circulante, 

pues durante tres meses produce lo que se ha de vender du­

rante todo un año. Además tiene que reatizar anticipos a) la­

brador, seniiltas y abonos que los recupera al cabo de un año 

al recibir la remolacha.

La industria azucarera de remolacha en España posee una 

perfecciúii técnica grande, comparable a sus similares dei ex­

tranjero. Las fábricas están equipadas, sobre todo las más mo­

dernas, con capacidades de fabricación superiores a la mayor 

parte de tas extranjeras. Sin embargo, la fabricación viene 

gravada por el coste del carbón, y más que nada de la remo- 

lacliH, la que por la forma de cultivo en regadío resulta a un 

precio elevado. Por este motivo y el impuesto de 45 céntimos 

por kilogramo, el precio del azúcar eii España no es barato.

A zú car d e  c a ñ a .—La caña se cultiva en España en las 

vertientes meridionales, en las provincias de Málaga y Gra­

nada. Su industria tiene poca importancia con relación a la de 

remoladia. Solamente representa alrededor del 6  por 500 de 

ésta. Más adelante indicaremos la producción durante varios 

años.

C ap ita les  in o er t id o s .—El capital total invertido en la in­

dustria azucarera eii 1034 es el siguiente;

Pesetas

Nominal accionea...............................  384,730.100
Dosembolsado acciones.................... 3,'í6.V46.fiOO
übiigneiones.......................................  143.740.2;’0

I Totm, OKSiiMtiOLSADO..............  400.016.800

Dentro de este capital está englobado parte del de la fabri­

cación de alcohol de melazas. Son éstas un azúcar no cristali­

za ble, sUbjrruducto de la fabricación del azúcar por 100 

aproximaclanicate de ia remolacha molida). Por su fermenta­

ción y destilación se obtiene el alcohol.

Se apoya en lu industria del azúcar una gran parte de la 

fabricación de abonos fosfóricos y el comercio de nitratos.

P rodu cción  y  con su m o .—Se puede observar el aumento 

de consumo que en treinta años ha llegado a triplicar. La ca­

pacidad de fabricación ha aumentado mÚs rápidamente que el 

consumo, habiéndose llegado a fabricar en 193Í-32 380.000 to­

neladas de azúcar, cuadruplicándose la capacidad de 1904. 

Como consecuencia de esto ha sido el s t o c k  de azúcar que ha 

venido arrastrándose estos últimos años.

Los déficits de la producción han sido cubiertos por impor­

tación de azúcar. Los datos del comercio exterior de azúcar 

son los siguientes:
IMPORTACION EXPORTACION

A N O S
Toneladas Toneladas

1922................... ..........  37.501 32
1023................... ..........  737 7
1924................... .......... 20.CXX) 61
1925................... ..........  925 5
1026................... ..........  415 20
1927................... ..........  6.444 235
1928................... ..........  5.016 33
1929................... ..........  712 35
1930.......... ..........  154 89
1931................... .......... 129 49

ESTADÍSTICA DE LA INDUSTRIA AZUCARERA NACIONAL DE 1904 A 1934

Campañas Alá car 
de remolacha

Azúcar 
de caña

Total 
de azúcar Consumo

I9C4-5....... 70.829 16.241 87.070 92.092
1905-6....... 75.996 9.095 &5.091 99.991
1906-7........ 80.262 10.165 90.427 110.296
1907-8........ 113.917 7.652 121.569 91.794
1903-9 . . . . 98.456 13.171 111.627 98.907
1909-10.... 86.147 12.436 9-..583 105.369
1910-11.... 62.362 13.480 75.842 126,780
1911-12.... 93.313 9,477 102.790 112.823
1912-13.... 155.892 7,373 163.265 142.631
1913-14.... 159.355 2 805 162.160 111.941
19)4-15.... 101.816 1.336 103.152 145.625
1915-I6.... 106.444 891 107.335 143.048
1916-17.... 125.968 816 126.784 160.736
19l7-i8 .... 139.940 822 140.762 1.59.463
1918-10,... 140.949 1.761 142.710 157.165
1919-20..., 82 635 1.859 84.494 167.593
1920-21.... 212.306 4.991 217.297 166.263
1921-22.... 74.143 3.182 77.3-5 179.519
1922-23.... 159.4.50 3.360 162.810 20S.845
1923-24,.., 167.390 2.977 170,367 223.691
1924-25.... 253.709 7 470 261.179 208.219
1925-26.... 24.5.431 8 159 253.569 215.519
1926-27.... 218.227 11.970 230.197 229.399
1927-28..., 195.457 12.811 208.268 243,853
1^28-29.... 215 437 15.711 231.149 259 812
1929-30.... 223.602 17.153 240.7.55 263 932
19.10 31.... 2Í-9.531 •20,166 309.697 265.473
1931-32.... 361 ,50 i 18.464 379.955 281 200
1932-33.... 234.250 17.485 251.735 266.688
19.13-34 .. . 217.388 13.151 230.539 272.104
1934-35.... 307.093 »

OBSERVACIÓN.- En Ins campañas en que el conaumci aparece superior 
a la producción se cubrid el (léticit n diferencia con la importación de apli­
cares estranferos.

R iqu eza  d e  la  r e m o la c h a ,—Es muy variable, y depende 

de diversas circimstaiicias, principalmente climatológicas, que 

tío se pueden precisar con exactitud. Rara vez se repiten dos 

años de buena riqueza.
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Ha oscilado, en los úllimos diez años, entre 11 por 100 y 

13,1 por 100.

P rodu cción  p o r  zonas.—Hemos distribuido la producción 

de azúcar en cuatro zonas, en las que las características de !a 

remolacha son semejantes. La producción durante los últimos 

años es la siguiente:

Z O NA S

CAMPAÑA Fábri­
cas

Remolacha
molida

7oíieladi>s

Azúcar

Toneladas

Rendimiento 
en azúcar

P or 100

R io ja , N a v a rra  y  
Aragón:

19.31--33........................... 19 t .476.366 191.603 13
1932-33........................... 19 1.122.721 125.267 11.3
1933-34........................... 16 I.108.0i'3 112.118 10,2
1934-35..................... 16 1.146.548 147.999 13

Alava, Castilla, León 
y Asturias;

1931-32........................... 8 503.105 69.485 13,7
1932-33........................... 7 429,305 60.721 14,3
1933-34........................... 7 419.112 55.192 13,2
1934-35........................... 7 555.783 77.788 14

Andalucía:
1931-32;......................... 14 - 709.303 76.205 IM
1932-33........................... 15 330.449 35.799 10,9
1933-34........................... 15 316.707 36.556 11,5
1934-35........................... 16 605.484 67.545 11,8

Centro:
1931-32........................... 2 188.995 23.487 12,4
1932-33.......... 2 K1.451 11.185 12,4
1933-34.......... 2 97.972 11.883 12,2
1934-33.......... 2 107.994 13.692 12,9

SUPERFICIES
Producción 

de toneladas
Ren llmlenlo 
por hectáreaCAMPAS Secano Regadlo

ffectdreas H ectáreas de te Ilio  lacha roneíorfos

1928-29.... 5.676 .53..562 1 .72.5.4a' 29,1
1929-30,... 6.738 54.521 1.864.146 30,1
193U-.31.... 6.677 73 049 2.364.508 29,7
1931-32.... 16.4 2 95.713 2.871.004 23,8

T errenos cu U ioad os.—Fot carecer de datos actuales se­

ñalamos solamente los terrenos cultivados desde 1928 a 1932. 

Son los siguientes:

Se observa un aumento en ios terrenos cultivados. Espe­

cialmente los de secano han crecido casi triplicando su super­

ficie, mientras que los de regadío no llegan a duplicar.

El aumento del cultivo de secano se debe principalmente a 

la zona de Alava-Castilla-León.

La remolacha obtenida en ella es de mayor riqueza. El ren­

dimiento por hectárea es inferior a la de regadlo, pues es la 

mitad. Sin embargo, al labrador le compensa en forma pare­

cida, por los menores gastos y cuidados que ocasiona el cul­

tivo en secano.

Varios son los problemas que se presentan en e! momento 

presente a la industria azucarera y al cultivador de remolacha. 

La superproducción de azúcar, el desplazamiento de cultivos 

de unas a otras zonas, la reducción de cultivos, etc.

No son para tratados en los límites de un artículo.

E steba n  E rrandonea y La rra ch e .

V )
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VKINTA IJK fArV

¡ielaclón poi clase» del fabricado en las tahonas de cada distrito durante tos días que sa expresan (])

ÜÍA 13 d I a 14 D í a  16

0  I H T  K  i T  ü  8 le  fia llls Di f iat Pi la jg Pe toBlIli P i f lo t De lu jo Pe tuet 1 1 1 De Ñor Di

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C en tro ................................................ 783 1.319 4.706 751 1.341 4 690 777 1.S93 4 630H ospicio........................................... 14.162 3 092 3.760 14 IDO 3.061 3 942 14 065 3 005 3 700C h am berí.......................................... 15 (J1 8 643 7 900 16.136 B.537 7.627 15.003 8 564 7.839Bueniivlaiii>.. .  < *.  ̂..................... > lesoo 3.730 18.610 18 650 3.810 18 500 18.700 3 800 18,525C o n g reso .......................................... B6I2 2.611 7.418 8517 2 604 7.415 B.509 2 513 7 417H o sp ila t............................................ !0 407 2 314 4 400 10.390 2 290 4 300 10310 2 3lO 4 310In clu sa ................................................ 13.000 5500 7,179 ¡3 610 5.370 0950 13 800 5.470 7 IDüLatini) * a * . ,  ....................» ,, »> 20 I48 3.103 4.063 20,176 3.180 4.156 20.133 3.13t 4 138P alacio  .............................................. I4.160 1 150 5300 14 700 I.520 5.710 14.970 1.T60 5.800Universtrind— ............................. 24.614 7.308 23,377 24.934 7.432 22 462 24.813 739Ó 22,835

T otal » ................... 140 157 38.690 82 000 140.964 39.045 86.061 141.030 39 236 86,414 _

d I a 16 DÍA 17 d í a  13 d í a  19

i )  I 8  '1' f í  I T  0  8 U« fABlIU 1 P IlOT Pp ta ja Pl ISBltU Pp I le i La De fsmLUt Di fiút Pe U Je Pe fan lile Di f l í : De

Hll.Ofl KILOS KILUtI KILOS HtLOK KILOS KILOS KILOS KILOS K1I.08 Kli.Ob KILOS

Centro p p <  ̂ * ..............................* ♦ ♦ .  s . , 7J0 1.301 4.720 761 1.310 4.685 753 1.325 4 735 749 L3I8 i  690tfoaplcio............................................. I3.DB0 2090 2 060 13.068 2.985 2 050 14.095 3.004 2.810 14.139 3.130 3 lioChanib«rJ.< s ........................... . . .»  » I4.B89 8 561 7.893 15 070 8 602 7 899 16,140 8.6Q1 7.921 I5J65 8 575 7»9f^3n em iv isla ....................................... l».7Q0 3.S00 18.600 18.610 3.800 18.640 18.720 3,850 18 580 18.700 3 800 tS»500C o n g re so .......................................... 8 613 2 512 7413 8 519 2.615 7 414 8 52] 2 517 7 411 2.518 7 413Hospítiit............................................. 10.290 2.290 1.300 10.300 2 301 4 314 10 340 3.270 4.2 6 ¡0 310 2.240 4.204In clu sa ............................................... 13.900 5 450 7.160 Í4OB0 5.220 7.’200 H.OtO 5425 7 Ilio 13 800 5 695 6 980Lalitia..................................... 20.07J 3.248 4 205 20,133 3.150 4.1.19 20.181 3.183 4174 2I¡ 140 3 139 4 140P a la c io .............................................. 11.270 1.320 4 010 14.410 1.230 4.280 4,350 1.210 5230 14 500 L540 4 970IJiilversIilad..................................... 26.048 7.329 22 637 22.428 6 906 21.642 22.148 6 848 22 137 22,713 7 431 22 572

T o r . t ......................... MOOIT 38 801 81.319 138.273 37.910 83,173
1

138 148 38,233 84 433 138.720 39.186 84.574

(1) En el pBJi de tiimlllH eHtdn liidiiídas laa libretae de forma redonda y superficie lisa, t,a casilia de pan de lujo se refiere ai Je  vieaa, francés y gailego.

IMt tilico A n o  l>HJ Lj A OKU A I>A

Retactún de precios de aríícnlos de consumo durante los días que se expresan

p R E C I O s

WHPKKlIJiJS nijl ts i Din li DJk 15 D1« 16 [)íK 17 Din 18 Din 19
foMetüN PüifOtfifl PoKotfia PenoLa» n a Pese l i e

Friitaa

Albaricoque», lillograiutí. 0,35 a 1,25 0,35 a 1,25 0,30 a 1,30 0,35 a 1,25 0,35 a 1,25 0,35 a 1,25Brevas, uleni...................
Ciimiieaa.s, (dem..............

1,25 a 
v>

1,50 l»25o
j»

1,50 1,25 a
»

1,50 »
i

],25 s 
»

1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50
Cerenna, (ilein................. 0,50 a 1,25 0.50 a 1,25 0,50 a 1,25 » 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25Cinieltis. Idem................. 0,70 a 1 0,70 a 1 0,7(1 a 1 « 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1
Ciruelas cloiidiaB, (dein , È » í*
í'Iiirimoyas, Idem............ V 1 t » » 1í
Fresa, ídem...................... 4 a 4,50 4 R 4,50 4 a 4,50 > 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50I-resdn, ídem.................... 1,15 (1 3 ],15 a 3 l,í5 a 3 » ’ 1,15 B 3 1,15 a 3 1,15 a 3Fresqiiiilas, ídem............. 1 a 2,50 1 a 2,50 ] a 2,50 1 1 Q 2,50 1 a 2,50 1 fi 2 50
Granudas de la tierra, id. 1 » 9
Higos dmmbos, ídem.. . . » » J» t ¡0 '/) »
Litmiiies, sera................... 15 a 40 15 a 40 15 a 40 « 15 a 40 15 a 40 15 a 40Mnndnrinae, ca ja ............ » » » »
Mandarinas, ciento....... » '0 » '4 »
Muii/aiitis, kilogranio..., 0,00 a 0,90 0,60 B 0,90 0,60 a 0,00 » 0,60 a 0.90 0,60 3 0,90 0,60 a 0,90
Maimanas de la tierra,

Idem. ..................... » 'ft J0
Maninnas de Chile, fdem 2 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,25 » 2 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,25Monxanns inlgiielas. Id.. 4 1 * V » 1
Maiir.aiias verde doncella, 'S » » » j»

idem...............................
Melocotones de Cliile, Id, A » » » »
Melocotones déla tierra, > » * s »

idem...............................
Mollares, Idem................. 0,70 b 1,25 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 A 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25
Naranlas, ciento............ 2 a 12 2 a 12 2 a 12 » 2 a 12 2 a 12 2 a 12
Nnninlas de Berna, Idem, 4 a 22 4 a 22 4 a 22 J» 4 a 22 4 a 22 4 a 22
NarunjasdeOrltiiielaldem je 9 í A yf » 10
Naranjas del grano de

oro, ídem....................... » » » 9 4 9
Naranjas de Wàshington,

ídem.............................. » » » 9 * :0

Nísperos, kilogramo...................... » 1» » 9 >

Nuecas, ídem .................................................... > 14 » y » > 1

Ayuntamiento de Madrid
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P R E C I O s

Di» 1$ Din li HLd 15 l>jik 16

FQdBtjia

LT

FehAtiifcÉ

nÍK IS 19

Peras, kilogramo............ 0,70 a 1 0,70 a l 0,70 a 1 B 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a I
Peras de Cbüe, ídem---- 4 0,70 a 1 0,70 a 1 1 0,70 a I 0,70 a 1 0,70 a 1
Peritas de San Juan, íd.. > 9 9 » 9 9 9
Peras de Don üiiindo, (dj 9 9 • V i 9 9

Peras de la tierra, ídem t í 9 » 9 9

Pinas, c a ja ....................... ' 54 » 54 1 54 54 54
Plátanos, docena..............' 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,30 t 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
Uvas de Almería, barril.. e t t 9 t A
Uvas de Argentina, kilo..l » :« 9 t 9 9
Uvas de Jijona, ídem...  .1 y? 9 » r i
Uvas de la tierra, ídem . 9 9 9 r 9 l 9

Verduras

Acelgas, manojo.......... 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0.70 » 0,50 a 0,70 0,50 a 0.70 0,50 a 0,70
Ajos, kilogramo.............. 0,40 a 0,60 0,40 0 0.6Ú 0,40 E 0,60 * 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 0 0,6ü
Alcachofas, docena........ 0,40 a 1,25 0,4üa 1,25 0,40 £ 1,25 9 0,40 a 1,25 0,40 a 1,30 0,4ú a 1,25
Alcachofas, kilogramo.. . 1. t 9

Apio, manojo........................... 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 % 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1
Calabacines, docena............ 1 & 1.25 1 a 1,30 1,10 a 1,50 9 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25
Calabazas, pieza.................... 9 » 9 9 »
Cardillos, kilogramo.... 9 > 9 »

Cardos, docena........................ a yt 9 t 9 9 »

Cebollas kilogramo........ 0,17 u 0,19 0,18 a 0,20 0,16 a 0,18 t 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19
Cebollas nuevas, cimlrc

IMhMOjoS .............................. 9 e 9 » 9

Cebollelíts. ídem . .. S í 9 9

Escarola, docena.................. 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 9 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2

Espárragos de ¡ a r d i t i ,  m a -
nojo..................................: , , . 0,90 a 1,10 0,90 R 1,10 0,90 a 1,10 f. 0,90 a l . I O 0,90 ñ 1,10 0,90 a 1,10

Espárragos pericos id... » 9 9

Espárragos trigueros, id. 0,35 a 0,70 0,35 a 0,75 0,35 a 0,70 9 0,35 a 0,70 C,35 a 0,70 0,35 a 0,70
Espinacas, ídem........ 1 B 1.25 1 a 1,25 1 a 1,25 9 1 a 1,25 1 a 1,25 1 fl 1,25
Guisantes, kilogramo,... 9 c » 9

Guisantes de Levante, Id, 0,15 B 0,35 0,15 a 0,35 0,15 a 0,35 ( 0,15 a 0,35 0,15 a 0,35 0,15 ti 0,35
Habas, ídem..................... C,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 t 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Judias, Idem...................... 0,40 a 0,50 0,40 a 0,,50 0,40 a 0,50 r 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
Judíos, ídem..................... 9 e » 9 9

Lechugas, docena.. , 0,40 8 1 0,40 a 1 0,40 a 1 ( 0,49 a I 0,40 a 1 0,40 a I
Patatas amarillas, kilo,.. « » y> f 9 9

Patatas blancas, ídem____ 0,23 B 0,24 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 9 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24
Patatas de Canarias, id , . » 9 9 9 9 »

Patatas liolaiidesits, ídem 0,24 a 0,26 0,21 a 0,26 0,24 8 0,26 t 0,24 a 0,26 0,24 B 0,26 0,24 a 0,26
Patatas holandesas norte.

ídem............................................... y> ■s » 9 9

Patatas nuevas, ídem,. . 9 r 9 » 9

Pepinos, ídem ........................... 0,55 B 0,60 0,55 a 0,60 0,55 a 0,60 » 0,55 a 0,60 0,55 a 0,60 0,55 a 0,60
Pim ientos colorad os,

ciento.............................. i 9 9 » r. 9 »

Pimientos verdes, Ídem.. 4 a 18 4 e 18 4 a 18 t 4 B 18 4  a 18 4 a 18
Remolaclm, manojo.............. 0,80 a 1 0,80 a i 0,80 a 1 i 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1
Repollo francés, docena.. 9 » » t ;* 9 9

Repollo de Cáceres, ídem * 9 9 9 1 9

Repullo de la tierra, íd .,. 3 a 10 3 a 10 3 £1 10 » 3 a 10 3 a 10 3 i\ 10
Repollo de Levante, kilo. » e 1» 9

Tirabeques, ídem............ 0,50 a 0,60 0,50 a 0.60 . 0,50 a 0,60 y> 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60
Tomates de Canarias, id . H 1 ^ t 9 9

Tomates de Levante, íd ,. 0,30 a 0.50 0,30 a 0,50 0,30 B 0,5C i 0,30 B 0,50 0.30 a 0,50 0,30 a 0,50
Zanahorias, manojo. . . . . 0,90 a 1,25 0,90 a 1,25 1 0,90 a 1,25 1 0,90 a 1,25 j 0,90 a 1,25 0,90 a 1,25

m p ;:r o a i 5 o  t ü K r « n «  a l  t » p : :w o  a i >o « ,  a v k w ,  m c k v o w  y  o A 5 «  a

delación  de precios de tíenta durante los dtas que se expresan

p R E C I O S

E S P E C I E S D i n  I d P Í K  I d D i n  X 5 D i . 1  1 « r U a  1 7 D i »  1 8 D i n  1 9

P f i n e t . E i . i f P o & e t i i | . a P e B o t n B P e n e t t i b F b i f e t l i t l K e u f i L iA A

A v a s

C a p o n e s ,  u n o ........................................... » 9 9 9 B 9  ̂ »

G a l l o s ,  í d e m ................................................ 9 9 9 9 > 9 9

G a l l i n a s ,  u n a ............................................. » 9 9 9 9 9  ■ 9

P a t o s ,  u n o ...................................................... 9 9 9 9 9 t »

P a v o s ,  í d e m ................................................. 9 i 9 9 9 A 9

P i c h o n e s ,  p a r ............................................ 9 ’ 9 9 9 9 ■ 9 9

P o l l o s ,  u n o ..................................................... » » » 9 '  '  » 9 9

Ayuntamiento de Madrid
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í*j« kh;(,ikh

Caz8

Perdices, ídem.
Huevos (S I gl tnÉDj

De Alemania.................
De Austria....................
De Béigica....................
De Buigeria..................
De Caatiiia...................
De Egipto. ...................
De Francia.....................
De (ialiria.................
De 1 ioianda...................
De Marrnecoa-..............
De Murcia......................
De Poionia.....................
De Portugal................. .
De Turquía................... .

Piscailos
Abadejo, ktlngraimj. . . .
Almeja», ídem................
Aiiclioas, ídem... . .
Anguilaa, Idem...............
An|;ula8, Idem...............
Atún, ídem.....................
B¿icaiao, Idem.................
SeHUgdH, Idem.........  ,.
Bfgaroa, ídem................ .
Bocarte, ídem.................
Bonito, ídem.....................
8ü(]iierot!eH, ídem.. . .
Brecas, ídem............... ...
Calnnmrea, Idem...........
Cangrejos de mar, Idem.
Caracolea. Idem..............
Cazón, ídem ..................
Centollos, ídem...............
Ciguins, ídem...........  .
Congrio, ídem........ . , ,
Corvina, ídem...................
Cliieliarro, ídem..............
Cliirlas, idem...................
Dentones, ideai...............
Doradas, ídem.................
Fanecas, Idem............. ....
Gallos, Idem , ................
Qamlma, Idem...............
Galo, ídem..,  . ............
JapatH, Idem...................
l.niigosiii, ima................
Langosdiioa, tulogramo,
l.eiigmidos, Idem............
Lubliuia, Idem.................
Murraío, Idem..................
Mejillones, ídem..............
Meiva, ídem.....................
Merluza, Ídem.................
Mero, Idem ..................  ,
Paieles, Idem .................
Palomelns, Idem..............
Panchos, idem................
Pai Toclla, (ilem . . . ,
Pesnidillas, idem............
Pez pnlti, ídem...............
Platusae, ídem.................
Potas, ídem......................
Hape, ídem.......................
Boduballos, ídem.............
Saimón, (dein...................
Salinonetes, Ídem...........
SardinaH, ídem.................
Trnclias, Idem..................
Voladores, Idem..............

(jtBllltllij: De besugo, barril
De bonito, ídem...............
De pesctidillus, ídem..,.

P R E C I O s

UÍM. la ¡iílL 11 iJin 15 iiitL 16 j Díb. 11 18

ii'DMIltAtl

. « » » 9 9 9
n i i » 9 9 9
, » » » 9 9 9
. 4 t 9 9 9
. » i » ) 9 9

12 a 13,75 12 a 13,75 12 a 13,75 » 12 a 13,75 12 a 13,75
* » 9 » 9 9 9

t e 16 16 9 16 16
» » » 4 » 9

15 a 17 l5 a 17 15 a 17 » 15 a 17,50 15 a 17
* » » » r 1 9

15 14 a 15 15 9 15 14 a 15
14 a 14,50 14 a 14,50 14 a 14,50 t 14 a 14,50 14 a 14,50
15 a 16 15 a 16 15 a 16 í 15 a 16 15 a 16
13 a 14 13 a 14 13 a 14 » 13 a 14 13 a 14
16 Í6 16 9 16 16

» 1 » »
» P » 9 > 9

13,50 a 14 13,50 a 14 13,50 a 14 T> 13,50 a 14 ¡3,50 a 14

» » » » 9 f
1,25 a 1,75 1,76 a 2 1,30 a 1,75 « 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75

» » 9 9
1,30 a 2 1,30 a 2 1,30 a 2 9 1,30 a 2 1,30 a 2

e » » 9 9 9
2 a 2,25 2 e 2,25 2 a 2,25 t 2 a 2,25 2 a 2,25

» » 1 9 9
1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 ! ,25 a 1,40 » 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40

» 9 » ñ
0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 !» 9 0,40 a 0,60
2 e 2,50 2 a 3,25 2 a 2,50 Jf 2 a 2,50 2 a 2,50
0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 9 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
0.75 a 1 0,70 a t,1Ü 0,80 a 1,10 » 0,70 a 1 0,70 a 1
2.25 a 2,50 2,25 a 2,50 2,25 a 2,50 4 2,25 a 2,50 2,25 a 2,50
0,.50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 S 0,60 a 0,70 0,60 a 0,80
0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,80 a 1 » 0,75 a 0.80 a 1
0,75 a 1,10 0,75 a 1,10 0,70 a 1 6 0,80 a 1,25 0,70 a 1,05
2 a 2,5? 2 a 2,75 2 a 2,75 » 2 a 2,75 2 a 2,75
3 i\ 6,75 3 a 6,75 3 a 6,25 » 3 B 6,25 3 a 6,25
1,40 a 1,75 1,40 a 1,80 1,40 a 1,75 9 1,40 a 1,75 1,40 a 1,75

A » 9 9 » t
« » » & » 9

0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 R 0,70 V 0,40 a 0,70 0,40 B 0,70
» i » 9 9

* » » 9 9 9
» » » » 9

1,25 a 1,75 1,25 K 1,80 1,25 a 1,75 * 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75
3 a 4,50 3 a 4 3 H 4 t 3 a 4 3 a 4
0,70 a 0,90 0,80 a 1 0,70 a 0,90 » 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90

9 » à 9
7 a 9 7 a g 7 a 9 7 a 9 7 a 9

10 a 12 10 a 12 10 a 12 » 10 a 12 1 0  a 12
4 a 7 4 El 7 4 a 7 » 4 a 7 4 a 7
3 u 4 3 a 4 3 a 4 t 3 a 4 3 a 4
1,40 a 1,70 1,50 a 1,70 1,40 a 1,70 '9 1,40 a 1,70 1,40 a 1,70
0,50 a 0,70 0,60 a 0,80 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 B 0,70

I » 9 » J» 9
2 a 2,75 2 a 2,75 2 a 2,75 » 2 a 2,75 2 a 2,75
2 fi 2,5-J 2 a 2,50 2 a 2,50 9 2 a 2,50 2 a 2,50
1,40 a 2 1,40 a 2 1,40 a 2 9 1,4Ú a 2 1,40 a 2,10

Xi » 1 9 9
1 a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,10 9 1 a 1,10 1,10 a 1,15
0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 t 0,40 a 0,70 0.40 a 0,70
0,65 a 1,7.5 0,65 a 1,75 0,65 a 1,75 » 0,65 a 1,75 0,65 a 1,75

» » » 9 »
> > » 9 9 9

1,15 a 1,40 1,15 a 1,40 1,15 a 1,60 Ì 1,15 a 1,60 1,15 B 1,60
1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 » 1,75 a 2,25 1 75 a 2,25

« » i 9
7 a 8,50 7 H a,,5 0 7 a 8„50 9 7 t. 8,50 7 a 8,50
1,90 a 3 1,90 a 3 2 a 3 9 1,90 a 3 1,90 a 3
0,60 a 1 , 1 0 0,60 a 1,10 0,60 a 1,10 9 0,60 a 1.10 0,60 a 1,10
4 a 0 4 a e 4 a 6 9 4 a 6 4 a 6
1,15a 1,40 1,15 a 1,40 1,15 a 1,40 » 1,15 a 1,40 1,15 a 1,40

l i o  a 125 l i o  a 125 l i o  a 125
9
9 l i o  a ¡25 l i o  a 125

» ÌÌ 9 »
» » 9 9 9 9

Oía le

12

16

15

15
14
15 
13
16

a 13,75 
»

a 17

a 14,50 
a 16 
a 14

»
13,50 a 14

I,
1.25 a 

■
1,30 a

»
2 a

»
1.25 a

0.40 a 
1,90 a 
0,40 a 
0,75 a
2.25 a 
0 ,‘‘0 a 
0,70 a 
0,75 a,
2 B
3 a 
1,40 a

»

0,40 a
»
»

1.25 a 
3 a
0,70 a 

» 
a 
a 
a 
a

1.75 

2

2.25

1,40

0,60
3
0,70
1
2,50
0,70
0 . 90
1,  )0
2.75
6.25
1.75

0,70

7 
10
4
3
1.40 a 
0,50 a

>
2 a 
2 a
1.40 a

tj
I a
0,40 a 
0,65 a 

«

1.15 a 
1,75 a

7 a 
1,90 a 
0,60 a
4 a
1.15 a

no a 125

1.75 
4
0,90

9
12
7
4
1,70
0,70

2.75 
2,50 
2

1,10
0,70
1.75

1,60
2,25

8,E0
3
1,10
6
1,40
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V ISITA  T>1<1 POLIOÍA TJlCFtAINA

tfelación d e precios de venta durante los días que se  e.vpresan

P R E C I O S

EHPECIKS Din 13 

FesetKft

Ola U Djk 15 

PesettA«

Dm 16 

Peaetns

Din. 17 

FOAOttVS

Día IB 

Peietas

DIk 1(í

Aceite, litro..................... 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 * 1,80 a 2,30 1.80 a 2,30 1,80 a 2,30Aceitunas, kilo^rcimo---- 1 ñ 2 I a 2 1 a 2 t l Ü 2 1 a 2 1 a 2
Aguardiente, litro........... Q a 4 2 a 4 2 a 4 > 2 a 4 2 a 4 2 a 4
Alfalfa, quintal m ............ 18 18 18 » i8 18 18
Alcohol, litro.................... 1,50 1.50 1,50 È 1,50 1,50 1,50
Algarrobas, quintal m ... 45 45 45 Tb 45 45 45
Arroz, kilogramo............ 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0.70 a 1.40 > 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 0,70 a 1,40
Avena, quintal ui............. 35 35 35 :ñ 35 35 35
Azúcar, idiogramo.......... i.eo a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1.60 a 2,20
Bacalao, Idem.................. 2,10 a 2,70 2,10 a 2.70 2,10 a 2,70 b 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70
Carbones:

Cok, dO kilograniüB ,. 4,75 4,75 4,75 9 4,75 4,75 4,75
Mineral, Idem........... 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 9 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50
Vegeta!, ídem . . . . . . 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8.80 a 11,60 8,80 a 11,60

Carnes frescas:
Carnero, kilcgrunio.. 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 9 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
Cerdo, (deni............... 2 a 5,30 2 a 5,30 2 B 5,30 9 2 a 5,30 2 a 5,30 2 B 5,.30
Ternera, idem............ 3 a 8 3 a 8 3 R 8 3 a .8 3 H 8 3 H 8
Vaca primera, Idem .. 4.80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
Idem segunda, ídem.. 3,90 3,90 3,90 » 3,90 3,90 3,90
Idem tercera, ídem... 2 2 2 » 2 2 2

Cernes saladas:
Chorizos, ídem.......... 8 a 13 3 a 13 8 a 13 9 8 a 13 8 a 13 8 H 13
Jamdn, ídem................ 1  fl 16 7 a 16 7 a 16 'A 7 a 16 7 a 16 7 a 16

, Tocino, idem.............. 2,50 2,50 2,50 » 2,50 2,50 2,50
Cebada, quintal m............ 37 37 37 » 37 37 37
Centeno, Idem................. 40 40 40 40 40 40
Garbanzos, kilogramo,,, 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 9 1,2ü a 2,.30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, Idem............ » » » Ib 9 » »
Maíz, ídem................ » » 9 9 » »
Trigo al detall, ídem. l » 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 9 1 H 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20
Idem al por mayor.

quintal ni................. f55 65 65 9 65 65 65
Huevos, docena.............. 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 9 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
Jabón, kilogramo............ \ a 1,.50 i a 1,50 1 a 1,50 9 1 e 1,50 ] a 1,50 1 fl 1,50
Judías, idem................... 1,40 a !.90 1,40 a 1,00 1,40 a 1,90 A 1,40 a 1.90 1,40 0 1,90 1,40 a 1,90
Leche, litro....................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,8Ü 0,60 a 0,80 9 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentefas, kilogramo........ 1,10 a 1.40 1,10a 1,40 1,10 a 1,40 - » ],i0 a 1,40 1,10a 1,40 1,10 a 1,40
Leña, quintal m................ 8 8 6 t 8 1) 8 8
Maíz, kilogramo.............. 0,50 0,50 0,50 A 0,50 0,50 0,50
Manteca de vaca, ídem.. 6 6 6 A 6 6 6
Pan;

Candeal de flor, Idem. 0,65 0,65 0,65 9 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0,33 A 0,33 0,33 0,33
Paneciiio, pieza......... 0,10 0,10 0,10 A 0,10 0,10 0,10
Idem francés. Idem... 0,13 0,13 0,13 t 0,13 0,13 0,13
Idem de viena, Idem.. 0,13 0,13 3,13 » 0,13 0,13 0,13
(demfd. pequeño,idem 0,06 0.06 0,06 9 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m ............... 11 11 11 9 11 11 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 1.20 1 B 1,20 1 a 1,20 9 1 a 1,20 1 a 1,20 I a 1,20
Patatas, dos ídem........... 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 9 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80
Petróleo, litro.................. Ib 1 9 9 » »
Pimientos conserva, lata. 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 9 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,00
Quesos:

De bola, kilogramo ., 8 8 8 9 8 8 8
De Gruyére, idem.. . . 11 n 11 9 n 11 11
Mandiego, idem,, .. 6 6 6 9 6 6 6
De Parma, Idem........ 10 10 10 ' 10 10 10
Roquefort, Idem........ 11 11 11 n 11 11

Sal, idem........................... 0,15 a 0,20 0,(5 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m........ 30 30 30 30 30 30
Sardinas:

De cuba, kilogramo,, » » 9 9 9 9
En aceite, lata............ 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 E. 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, Idem. 0.40 a 0,95 0,40 a 0,96 0. '  1 0,9.5 , > . ' I! 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95
Trigo, quintal m .............. 60 60 60 60
Vinos:

Blancos, litro.............. 0,60 a 0,90 0,60 a OS 0,90 a) a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Tintos, ídem................ 0,60 a 0,90 0,60 a r , 0.90 j,eo a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

Vinagre, idem.................. 0,50 0,50 •• -- i 0,50 0,50 0,50
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Número tf peso i(e las reses sacrificadas durante los días que se expresan

OIAS
R E S E S K 1 L O Ü R A M O S

Vacas JeUrlHrts Lechales Cerdos Vfìcaft Ternertìs LHfiareB Lechfileít Cerdos

13 239 48 3.860 255 145 58.750,5 3.021,4 31.711,9 1.878,5 11.011.9
14 36) 41 B-080 95 * 78,552,1 2.986,6 60.871,5 717,9 »

13 131 70 S.S30 38 > 31.073,9 4.484,1 21.373,2 341,9 *
16 t t p * • » > » »
17 304 127 2.G34 107 130 03.431,1 8.412,6 22.830,8 807,3 10A75.9
IS 248 40 5.476 44 1 .53.2K.7 3.415.9 20.936,9 291,7 t

ID 250 48 5.655 11 * 55.772,4 2.822,8 20,808,6 50,0 *

1.M3 383 so.m B50 275 340,833,7 25.143,4 163.541,2 4 087,0 21.887,8

Derechos deoen^ados

d Ia s

tendo 
de aven

Quema'' 
Dero y 

fifltigrIaB
nctfUelto I.ocacidti

Mondon- 
Ktterla y 
tripería

r a n a -
portes Cdiiiurns

Secad ero  
de pieles 
y cueros

Alirmcéii
9 por 1.000 

por v e n t a  
de re ses

5 p r>r ] OO 
por v e n t »  
de pienso»

Meresdu 
de ejaofl 

dos

T  U T  A 1
OBKKKAt

P ese  la a P eaetaa l'eaelaa Henetus P ese ta s P ese ta s Peaetfifi P ese ta s P ese ta s PeaelHS P ese ta s Penetíis P ese ta s

13
14
1,5
16
17
18 
19

302,85
315,40
162.90 
127,64 
207,25 
209,20
260.90

1
31

1

s'i
0,50
2

e.0GS
7,126,85
3.067.90

5.944,75 
3 («1,55 
4.146,30

516
322,85
199.40 
53. 6

386.40 
285 
373,75

3.703,75 
5.444,00 
2 320,50

3.263,80
2,7117,40
2.642,26

4 519 
4.857,10
2,2-70,50

153
4.007,90
,1.034,60
3,205,75

1,778,41) 
1.530,77 
1 283,'70 
1.326,35 
1.496,50 
1.375,55 
1.367,75

k

1^,10 127,64

r
k
k
1

s

' » 
¥ 
s 
•

532.14
553,26
316.70
145
437,90
3 9 0 ^
411,44

17.543,59 
20,409,28 

9 044,75 
1.900,34 

15.961,55 
H 988,15 
12.756,39

1 725,14 86,50 30.333,33 2,138,55 20.282,40 22.057,85 10.358,52 185,10 127,64 ■ ‘ 0.780,29 89.29:1,15

Número q peso de tas terneras óblela de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se expresan

n iA S
N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  V » R E C I O S

De reses De klloftramos De Cnstitla £)e la Moiitafla De Galicia De la tierra [>e Asturias

13 .374 19.380,3 3.61 a 4.35 3,13 a 4 2,83 a 3,35 2,9! a 3,48 3,13 a 4
M 650 34.2,56,1 3.61 a 4.22 3,17 a 1,01 2,83 a 3.30 2,91 a 3.40 3.17 a 3,91
15 365 18 580,4 3,61 a 4,13 3,17 a 3,91 2,81 a 3,35 2,91 a 3,48 3,17 a 3,91
te k » t * > *
17 415 21.928,6 3,01 a 4,13 3,17 a 3,91 2,83 a 3,35 2,91 a 3,48 3,17 a 3,91
18 .189 20.907,2 3,17 a 4,13 3,17 a 3,91 ■2,83 a 3,35 2,6« a 3,10 3,17 a 3.91
10 38Ü 18 814,7 3,01 a 4,13 3,17 a 3,91 2,83 a 3,35 2,60 a 3,10 3,17 a 3,01

9.563 133.673,3

Ih'eclos por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacunas mayores, lanares y cerdlas

( ;l a s k  dp. c a ñ a d o

C erillo ..........

Vncmio niHyor.
Laoer.............
Cerdio. . . . . . . . .

Vecooo muyor ■ ■ ■.
VllCHS.................
Cebnne».........
T o ro s............
Bueyes..........
Corueros...........
Cnrneros...........
Ovejua................
Le chulés .........
Blancos del pala y

cliaton.........
Blnticos dcl pata
Aiuliiliiccs...... .
P.xtreiiiettos. . . . .
Murcianos......... .
Mallorquines... .

P R O M E D I O S  D I A R I O S

Día 13 Día 14 Día 15 Día 16 Dia 17 Día 18 Día 19

Pesetas Pesetas , Peaetaa Pesetas Pesetea Pesetas Pesetas

2,61 a 2.06 
2.8.1 t i 3 
2.78 a 3,04 
2,52 112,00 
3,15

•
>
•

2,50 a 2,93 
2,74 a 2,91 
9,70 a 3,04 
9,48 a 9,89 
3,15

*

2.39 a 9,91
2.43 a 3 
2,01 a 3
2.43 a 2.91 
3,16

*
•
k

*
»
1
•
1
k
k
■

9,50 a 2,96 
9,65 a 9,87 
9.70 a 9,98 
9,59 a 2,91 
3,15

•

2,30 a 9,69
9.43 a 3 
2,87 a 3
2.43 a 2,91 
3,15 .

' *
•
k

2,52 a 2,87
2.48 a 2,87 
2.74 a 3,04
2.48 a 2.06 
3,05 a 3,10 
9,91 a 9,96

t
*

2,70 a 2,80
9.30
2.30

2,70 a 9,80
9.30
2.30

2,7« a 2,80
9,30
2,39

»
»
•
«

2.70 a’ 2,80
2.30
2.30

2,70 a' 2,80
2.30
2.30

9,70 a*2,80
2.30
2.30

» t • k k »

2,85 2.83 2,79 k 2.82 2,83 2,83

> k k k k * >

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES
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